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LEYES 

Ley 797 de 2003 
(enero 29) 

por la cual se refornzan algunas 
disposiciones del Sistema 

General de Pensiones previsto en 
la Ley 100 de 1993 y se adoptan 

disposiciones sobre los regínzenes 
pensiona/es exceptuados y 

especiales. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

Articulo l. El artículo 11 de la Ley 100 de 1993 
quedará así: 

Artículo 11. Campo de aplicación. El i tema 
General de Pensiones con agrado en la presente 
ley, se aplicará a todos lo habitante del territorio 
nacional. con ervando y respetando, adicional
mente todo lo derecho , garantía , prerrogati
vas, ervicio y beneficio adquirido y e tablecido 
conforme a disposiciones normativas anteriore , 
pacto , acuerdo o convenciones colectiva 
de trabajo para quiene a la fecha de vigenc1a de 
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esta ley hayan cumplido los requi itos para acce
der a una pen ión o se encuentren pen ionados 
por jubilación, ve¡ez, invalidez, ~u titución o 
obrevivientes de lo~ ecrore público, oficial. 
emioficial en todo los órdene del regimen de 

prima media y del ector privado en general. 

Lo anterior erá sin perjuicio del derecho de de
nuncia que le a 1stc a la parte ) que el Tribunal 
de \rbitramenw dinma la dlferenda'l entre la'l 
parte~ 

Articulo 2. e rnodifican los literales a). e), í), 

del artículo 13 de la ley 100 de 1993 y se adicio
na dicho artículo con los literales l), m). n), o) y 
p), todos los cuales quedaran asz· 

Artículo 13. Caractensticas del istema General 
de Pensiones. 

a) La afiliación es obligatoria para LOdos los 
trabajadore dependiente e independiente ; 

e) Lo afiliado al ' i tema General de Pen io
ne podrán e coger el régimen de pen ione 
que prefieran . Una vez efectuada la elec
ción inicial, e tos ólo podran tra ladarse 
de régimen por una ola vez cada cinco (5) 
año , contado a partir de la elección ini
cial. De pué de un (1) año de la vigencia de 
la pre ente ley, el afiliado no podrá trasla
dar e de régimen cuando le faltaren diez 
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(10) año o menos para cumplir la edad para 
tener derecho a la pensión de vejez; 

i) El Fondo de olidaridad Pen ional e tará des
tinado a ampliar la cobertura mediame el 
subsidio a los grupos de población que, por 
us caracterí ticas y condiciones socioeco

nómica , no tienen acce o a los si temas de 
eguridad acial, tale como trabajadore in

dependientes o de empleados, artistas, depor
tistas, madres comunitarias y discapacitados. 
Créase una subcuenta de subsi tencia del Fon
do de Solidaridad Pensiona!, destinado a la 
protección de las personas en e tado de in
digencia o de pobreza extrema , mediante 
un sub idio económico. cuyo origen, mon
to y regulación e e rahlece en e ta ley. La 
edad para acceder a esta protección será en 
wdo ca o tres (3) año inferior a la que rija 
en el i tema General de Pen ione para los 
afiliado ; 

1) En ningún ca o a partir de la vigencia de e ta 
ley, podrán u tituirse semana de cotización 
o abonar e emanas cotizadas o tiempo de 
ervicio · con el cumpLimiento de otro requi
tto distinw a cotizaciones efectivamente 

realizadas o ucmpo de senicios efe ctiramen-
te prestados ante del reconoctmtento de la 
pen ión Tampoco podrán otorgar e pensio
nes del i tema General que no corre pon
dan a tiempo de ervicio efectivamente 
pre rada o cotizados, de conformidad con 
lo preví ro en la pre ente ley. Lo anterior in 
perjuicio de lo dispuesto en pacto o conven
cione, colectiva de trabajo; 

m) Los recur o del Si tema General de Pensio
ne e ·rán de tinado exclu ivamente a di
cho si tema y no pertenecen a la Nación, ni 
a las entidade que los admini tran; 

n) El E tado e responsable de la dirección . 
coordinación y control del Sistema General 
de Pensiones y garante de lo recur os pen
ionale aportados por los afiliado , en los 

término de e ta ley y controlará u de tina
ción exclu iva, cu todia y admini tración; 

La Nación podrá a partir de la vigencia de la 
pre eme ley, asumir gradualmente el pago de 

las prestaciones y me ada pensionale de los 
pensionado que adquirieron su derecho con 
anterioridad al 4 de julio de 1991, en los nue
vos departamentos creados en virtud del artí
culo 309 de la Constirución Nacional; 

o) El Sistema General de Pensiones propiciará 
la concerración de lo diverso agentes en 
todo lo niveles; 

p) Los afiliado que al cumplir la edad de pen-
ión no reúnan los demá requisito para tal 

efecto, tendrán derecho a una devolución 
de aldos o indemnización su titutiva de 
acuerdo con el régimen al cual e tén afilia
dos y de conformidad con lo preví to en la 
pre ente ley; 

q) Lo costo de administración del Sistema Ge
neral de Pensiones permitirán una comí ión 
razonable a la adn11ni tradora y e deter
minarán en la forma preví ta en la prc ente 
ley. 

Artículo 3. El artículo 15 de la Ley 100 de 1993. 
quedará así: 

Artículo 15 . . ifiliados erán afiliado al • rema 
Creneral de Pcn 10ne . 

l. En forma obligatoria: Toda aquella per o
na, vinculada mediante contrato de traba
jo o como ervidore públicos . Así mismo, 
la per onas naturales que presten directa
mente servicio al Estado o a la entidade o 
empre, a del sector privado, bajo la moda
lidad de conrratos de prestación de ·ervi
cios, o cualquier otra modalidad de ervicios 
que adopten, los trabajadore independien
te y lo grupo de población que por u 
característica o condiciones socioeconómi
cas ean elegidos para er beneficiario de 
ubsidios a travé del Fondo de olidaridad 

Pensiona!, de acuerdo con las di ponibili
dades presupuestales. 

También serán afiliado en forma obligatoria al 
Sistema General de Pensiones creado por la Ley 
100 de 1993, y e regirán por todas las di posicio
ne contenida en esta ley para todos lo efecto . 
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los ervidore públicos que ingre en a Ecopetrol, 
a partir de la vigencia de la presente ley. 

Durante los tres (3) años siguientes a la vigencia 
de esta ley, lo ervidores públicos en cargos de 
carrera admini trativa, afiliado al régimen de 
prima media con prestación definida deberán 
permanecer en dicho régimen mientras manten
gan la calidad de tale . Así mismo quiene ingre-
en por primera vez al sector público en cargo 

de carrera admini trativa estarán obligatoriamente 
afiliado al Instituto de los Seguros Sociales, du
rante el mismo lapso. 

Parágrafo L En el caso de los trabajadores inde
pendientes se aplicarán los siguientes principios: 

a) El ingreso ba e de cotización no podrá ser 
inferior al alario mínimo y deberá guardar 
correspondencia con lo ingre os efectiva
mente percibido por el afiliado. De tal ma
nera que aquellos que po ean capacidad 
económica uficiente, efectúen los aporres 
de solidaridad preví tos en e ta ley; 

b) Podrán efectuar e pago anticipado, de 
aporre ; 

e) El Gobierno Nacional e tablecera un 1 te
ma de de cuento directo de aporte para 
permitir el pago directo de lo mismo ; 

d) La~ admini tradora no podrán negar la afi
liación de lo trabajadore independiente ni 
exigir requi itas di tinto a lo expre amente 
previstos por la norma que las rigen; 

e) Lo~ aporte podrán ser realizado por terce
ros a favor del afiliado in que tal hecho 
implique por í solo la exi tencia de una 
relación laboral; 

0 Para verificar lo aporte , podrán efectuar e 
cruce con la información de la autorida
des tributarias y, así mismo, solicitarse otra 
informaciones re ervadas, pero en todo ca o 
dicha información no podrá utilizar e para 
otros fines . 

2. En forma voluntaria: Toda las per ona na
turale re idente en el paí y los colombia-
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nos domiciliado en el exterior, que no ten
gan la calidad de afiliados obligatorios y que 
no e encuentren expresamente excluido 
por la presente ley. 

Lo extranjeros que en virtud de un contrato de 
trabajo permanezcan en el país y no estén cu
biertos por algún régimen de su país de origen o 
de cualquier otro . 

Parágrafo. La personas a que e refiere el presen
te artículo podrán afiliar e al régimen por inter
medio de sus agremiaciones o a ociaciones, de 
acuerdo con la reglamentación que para tal efec
to se expida dentro de los tres me es siguientes a 
la vigencia de esta ley. 

Artículo 4. El artículo J7 de la Ley 100 de 1993 
quedará así: 

Artículo 17. Obligatoriedad de las cotizaciones. 
Durante la vigencia de la relación laboral y del 
contrato de pre ración de ervicio , deberán efec
tuar e cotizacione obligatorias a lo regímenes 
del istema General de Pen ione por parte de lo 
afiliado , lo empleadore y contrari ras con ba e 
en el alario o ingre o por pre ración de ervi
cio que aquello devenguen . 

La obligación de cotizar ce a al momento en que 
el afiliado reúna lo requi ita para acceder a la 
pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se 
pensione por invalidez o anticipadamente . 

Lo anterior in perjuicio de lo aporte volunta
rios que decida continuar efectuando el afiliado 
o el empleador en lo dos regímene . 

Artículo 5. El inciso 4 y parágrafo del artículo 18 
de la Ley 100 de 1993 quedarán así: 

Artículo 18. Base de cotización. La ba e para 
calcular la cotizacione a que hace referencia el 
artículo anterior, será el alario men ual. 

El salario base de cotización para los trabajado
re particulares, será el que re ulte de aplicar lo 
dispuesto en el Código Su tanrivo del Trabajo. 

El alario mensual ba e de cotización para lo 
servidores del sector público, erá el que eñale 
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el Gobierno, de conformidad con lo di pue to 
en la Ley 'i de 1992. 

El límite de la ba e de cotización será de veinti· 
cinco (25) alarios mínimos legale mensuales 
vigente para trabajadores del ector público y 
privado . Cuando e devenguen men ualmente 
más de veinticinco (25) alarios mínimos legale 
men uale vigente la ba e de cotización erá re
glamentada por el Gobierno acional y podrá 
ser hasta de 45 alario mínimo legale men ua
le para garantizar pen ione ha ta de veinticin
co (25) alario mínimo legales. 

La cotizaciones de los trabajadore cuya remune
ración e pacte bajo la modalidad de alario inte
gral, e calculará sobre el 0% de dicho salario. 

En todo caso, el monto de la cotización manten
drá iempre una relación directa y proporcional 
al monto de la pensión. 

Parágrafo l. En aquello ca os en lo cuales el 
afiliado perciba alario de do o má empleado
re ', o ingre o como trabajador independiente o 
por pre ración de ervicio como contratista, en 
un mi mo período de tiempo , la cotizacione 
correspondiente serán efectuada en forma pro· 
porcional al alario, o mgre o devengado de cada 
uno de ello , y e ta e acumularan para wdo 
los efecto de esta le} in exceder el tope legal. 
Para e to efectos, ·erá nece ario que la cotiza
cione al ·istema de alud e hagan obre la mi · 
ma ba e 

En ningún ca o el ingre o ba e de cotización 
podrá er inferior a un alario mínimo legal men-
ual vigente. Las per ona que perciban ingre os 

inferiores al alario mínimo legal men ual vigen
te , podrán er beneficiaria del Fondo de olida
ridad Pen ional, a efecto de que é te le complete 
la cotización que le haga falta y ha ta un alario 
mínimo legal men ual vigente , de acuerdo con 
lo previsto en la pre ente ley 

Artículo 6. El artículo 19 de la Ley 100 de 1993 
quedará así: 

Artículo 19. Base de cotización de los trabajado
res independientes. Lo afiliado al istema que 
no estén vinculado mediante contrato de traba-

jo, contrato de prestación de servicio o como 
servidores públicos cotizarán obre lo ingre o 
que declaren ante la entidad a la cual e afilien, 
guardando corre pendencia con lo ingreso 
efectivamente percibido . 

Cuando e trate de per ·o nas que el Gobierno 
Nacional haya determinado que deban ser sub ¡. 

diada temporalmente en u aporte , deberán 
cubrir la diferencia entre la tocalidad del aporte y 
el sub idio recibido. 

En ningún ca o la ba e de cotización podrá ser 
inferior al alario mínimo legal men ual vigente. 

Artículo 7. El artículo 20 de la Ley 100 de 1993 
quedará así: 

Artículo 20. Monto de las cotizaciones. La ta a 
de cotización continuará en el 13,5% del ingre o 
base de cotización. 

En el régimen de prima media con pre ·ración 
definida el 10,5% del ingre o ba e de cotización 
e de tinará a financiar la pensión de vejez y la 

con titución de re erva. para tal efecto . El 3~ 

restante obre el ingre o base de cotización e 
de rinará a finan ciar los ga to de admini tra
ción y la pen ion de invalidez y obreviv1ente 

En el régimen de ahorro indtvidual con olidari
dad el 10% del ingre o base de cotización se de · 
tinará a la cuenta individuale de ahorro 
pcn ional. n 0,5% del ingre o ba e de cotiLa· 
ción e de tinará al Fondo de Garantía de Pen
sión rvfínima del Régimen de Ahorro Individual 
con olidaridad y el 3% restante e destinará a 
financiar lo ga tos de admini tración , la prima 
de reaseguros de Fogafin , y las prima de lo 
eguro de invalidez y obreviviente . 

A partir del 1 de enero del año 200-f la cotización 
e incrementará en un uno por ciento (1%) obre 

el ingre o ba e de cotización. Adicionalmente, a 
partir del 1 de enero del año 2005 la cotización e 
incrementará en medio por ciento (0,5%) y otro 
medio punto (0,5%) en el año 2006. 

A partir del 1 de enero del año 2008, el Gobierno 
Nacional podrá incrementar en un (1 %)( ic) pun
to adicional la cmización por una ola vez, iem-
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pre y cuando el crecimiento del producto inter
no bruto sea igual o superior al q% en promedio 
durante los dos (2) años anteriores. 

El incremento de la cotización e destinará en el 
régimen de prima media al pago de pen iones y 
a la capitalización de re erva pensionales . 

En el Régimen de Ahorro Individual con olidari
dad el incremento que se realice en el año 2004 
e destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mí

nima del Régimen de Ahorro Individual Lo in
crementos que se realicen a parrir del 2005 e 
de tinarán a las cuenta individuales de ahorro 
pen ional. Quinquenalmente y con ba. e en los 
estudios financieros y actuariales que se realicen 
para tal fin, el Gobierno redistribuirá lo incre
mentos de cotización preví tos en este artículo 
entre el Fondo de Garantía de la Pensión Mínima 
del Régimen de Ahorro Individual y la cuentas 
de ahorro pen. ional. 

la reducción en los cosros de admini tración y 
la. primas de lo seguros de invalidez y sobrevi
viente deberá abonar e como un mayor valor 
en las cuentas de ahorro pensiona! de los traba
jadore afiliados al regimen de ahorro individual 
o de las reseml'- en e1 1 . 11egun el caso. 

Lo empleadores pagarán el "'5% de la couzación 
total y los trabajadores el 25 Cló restante . 

En ningun caso en el régimen de prima media se 
podrán utilizar recurso de la reserva. de pen
sión de vejez, para ga tos admini trativo. u otro 
fines distinto . 

Para financiar las pen ione de invalidez y de 
. obrevivientes de lo actuales y futuro afilia
dos al I , e podrá tra ladar recur os de la 
reservas de pen. ión de vejez a la de invalidez y 
sobrevivientes . 

El vobierno Nac10nal reglamentará el funciona
miento de las cuentas separadas en el Instituto de 
eguros Sociale y demá entidades admini tra

dora de prima media, de manera que en ningún 
ca o e puedan utilizar recur o de la re ervas 
de pensión de vejez para gasros administrativos u 
otro fines di tintos a pagar pen ione . 
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Los afiliado que tengan un ingre o men ual igual 
o superior a cuatro (1) salarios mínimos mensua
les legale vigentes, tendrán a u cargo un aporte 
adicional de un uno por ciento ( 1 %) obre el 
ingre o ba e de cotización, destinado al Fondo 
de olidaridad Pensiona!, de conformidad con lo 
previsto en la pre ente ley en los artículos 25 y 
iguiente de la Ley 100 de 1993. 

Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 

salarios mínimos mensuales legales vigentes, ten
drán un aporte adicional obre u ingre o ba e 
de cotización, a í: de 16 a I 7 smlmv de un 0,2%, 

de 17 a 18 smlmv de un O,i%, de 18 a 19 smlmv 
de un 0,6%, de 19 a 20 mlmv de un 0,8%, y 

uperiore a 20 mlmv de 19'o de tinado exclusi
vamente a la subcuenra de sub istencia del Fon
do de Solidaridad Pensiona! de que trata la 
pre ente ley. 

La entidad a la \Ual esté cotizando el afiliado 
deberá recaudar y trasladar al Fondo de olidari
dad Pensiona! los recur os correspondiente~ en 
lo. término ) condiciones que señale el Gobier
no Nacional. 

Parágrafo l. Para efectos del cálculo del ingre o 
base de cotización de lm funcionario que prc -
tan us servicio. en la planta externa del ftni te
río de Relacione. Exteriore , se tomará como base 
la a •gnacion ba~ica mensual y los factore~ ~ala
riales establecidos en las normas vigente~ para 
los cargos equivalentes de la planta interna. En 
todo ca o. el ingre, o ba e de liquidación de e -
ros servidore también era el e tablecido en la 
norma vigente para lo cargo equivalentes en 
la planta interna, teniendo en cuenta lo topes de 
pensión que sean aplicable . 

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional nombrará a 
más tardar el 31 de diciembre de 2003. una comi-
lón de actuarios conformada por miembro de 

varias asociaciones de actuario i las hubiera o 
quien haga su veces, para que verifique, con 
ba e en lo dato e tadí tico de la población de 
afiliado al i tema General de Pen ione y a la 
reservas di ponibles en el Fondo de Garamía de 
Pen ión Mínima del Régimen de Ahorro Indivi
dual. la uficiencia técnica del fondo. 
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Artículo 8. El artículo 27 de la Ley 100 de 1993, 
quedará así: 

Artículo 27. Recursos. El Fondo de olidaridad Pen
siona! tendrá las siguiente fuentes de recurso : 

l. ubcuenta de solidaridad 

a) El cincuenta por ciento (50%) de la co
tización adicional del 1% obre la base 
de cotización, a cargo de los afiliados 
al Sistema General de Pen iones cuya 
base de corización ea igual o uperior 
a cuarro ('!) salario mínimo legales 
meo uales vigentes; 

b) Los recur os que aporten la entidades 
territoriales para plane de extensión 
de cobertura en sus respectivo territo
rios , o de agremiacione o federacio
nes para su afiliados; 

e) La donaciones que reciba. los rendi
mientOs financieros de su. recursos. y 

en general lo demá recur o que reci
ba a cualquier titulo, } 

d) La multas a que se refieren los artícu
lo 111 y 271 de la Le) 100 de 1993 

2. Subcuenta de sub istencia 

a) Los afiliados con ingrc o tgual o supe
rior a 16 alarios mínimos men uale 
legale vigentes, tendrán un aporte adi
cional sobre u ingreso ba ·e de cotiza
ción, así: de 16 a l"' . mlmv de un 0.20to, 

de 17 a 18 smlmv de un Ü;f %, de 18 a 19 

smlmv de un 0,6%, de 19 a 20 smlmv de 
un 0,8% y superiorc a 20 mlmv de 1% 

destinado exclu ivamente a la subcuen
ta de sub i tencia del Fondo de olida
ridad Pensiona! de que trata la pre ente 
ley; 

b) El cincuenta (50%) de la cotización adi
cional del 1% sobre la ba e de cotiza
ción, a cargo de los afiliado al istema 
General de Pensiones cuya ba e de co
tización sea igual o uperior a cuatro 

( -i) alario mínimos legal e mensuales 
vigentes; 

e) Lo aporte del presupue to nacional. 
Esto no podran ser inferiores a lo re
caudado anualmente por los concep
to enumerado en lo literales a) y b) 
anteriores, y se liquidarán con ba e en 
lo reportado por el fondo en la vigen
cia del año inmediatamente anterior, 
actualizado con ba e en la variación 
del índice de precios al con umidor, 
certificado por el OANE; 

d) Lo pen ionados que devenguen una 
mesada uperior a diez (10) alario 
mínimos legales mensuale · vigente y 
ba ta veinte (20) conrribuirán para el 
Fondo de Solidaridad Pensiona! para la 
subcuenta de subsistencia en un 1% y 
los que devenguen más de veinte (20) 
alarios mínimos contribuirán en un 2% 

para la mi ma cuenta . 

Parágrafo l. Para ser beneficiario del ubsidio a 
los aporres. los afiliado al TS . deberán ser mayo
re de 55 año } los vinculados a los fondos de 
pemtone deberan er mayore~ de 58, siempre } 
cuando no tengan un capital suficiente para fi
nanciar una pen ión mínima. 

Parágrafo 2. Cuando quiera que lo~ recurso que 
e a. 1gnan a la ubcuenra de 'IOiidandad no ean 

sufic•ente. para atender lo sub idto · que hayan 
ido otorg..tdo a la enrrada en vigencta de e ta 

le}. se destinará el porcentaje adicional que sea 
nece ano de la cotización del uno por ciento 
que deben realizar quienes tengan ingre os igua
le o uperiores a cuatro ("*) salarios mínimos 
legale mensuales . 

Artículo 9. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 
quedara así: 

Artículo 33. Requisitos para obtener la pensión de 
uejez. Para tener el derecho a La pen ión de vejez, el 
afiliado deberá reunir las iguiente condicione : 

l. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años 
de edad i e mujer o se ema (60) años i e 
hombre . 

S l 
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A partir del 1 de enero del año 2014 la edad 
se incrementará a cincuenta y siete (57) años 
de edad para la mujer, y esenta y dos (62) 
años para el hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1.000) 
semanas en cualquier tiempo. 

A partir del 1 de enero del año 2005 el núme
ro de semanas se incrementará en 50 y a 
partir del 1 de enero de 2006 se incrementa
rá en 25 cada año hasta llegar a 1.300 sema
nas en el año 2015. 

Pa.rágrafo l. Para efecto del cómputo de las se
manas a que se refiere el presente artículo, se 
tendrá en cuenta: 

a) El número de emanas cotizadas en cual
quiera de lo dos regímenes del Sistema Ge
neral de Pensiones; 

b) El tiempo de servicio como servidores pú
blicos remunerados, incluyendo los tiem
pos servidos en regímene exceptuados; 

e) El tiempo de ~ervicio como trabajadores vin
culados con empleadores que antes de la 
vigencia de la Le} 100 de 1993 tenían a u 
cargo el reconocimiento y pago de la pen-
ión, siempre y cuando la vinculación labo

ral . e encontrara vigente o se haya iniciado 
con posterioridad a la vigencia de la Ley 100 
de 1993; 

d) El tiempo de servicios como trabajadores vin
culados con aquellos empleadores que por 
omisión no hubieren afiliado al trabajador; 

e) El número de semanas cotizada a cajas pre
visionales del ector privado que antes de la 
Ley 100 de 1993 tuviesen a su cargo el reco
nocimiento y pago de la pensión. 

En los casos previstos en los literales b), e), d) y e), 
el cómputo será procedente siempre y cuando el 
empleador o la caja, según el caso, trasladen, con 
base en el cálculo actuaria!, la suma correspon
dieme del trabajador que se afilie, a satisfacción 
de la entidad administradora, el cual estará repre
sentado por un bono o título pensional. 

S 2 

Los fondos encargados reconocerán la pensión 
en un tiempo no superior a cuatro ('l) meses 
despué de radicada la solicitud por el peticiona
rio, con la correspondiente documentación que 
acredite su derecho. Los fondos no podrán adu
cir que las diferentes cajas no les han expedido el 
bono pensiona) o la cuota parte. 

Parágrafo 2. Para los efectos de la disposiciones 
contenidas en la presente ley, se entiende por 
semana cotizada el período de siete (7) días ca
lendario. La facturación y el cobro de los aportes 
se harán sobre el número de días cotizados en 
cada período. 

Parágrafo 3. Se considera justa causa para dar por 
terminado el contrato de trabajo o la relación le
gal o reglamentaria , que el trabajador del sector 
privado o servidor público cumpla con los requi
siws e tablecidos en este artículo para tener dere
cho a la pensión. El empleador podrá dar por 
terminado el contrato de trabajo o la relación le
gal o reglamentaria, cuando sea reconocida o no
tificada la pensión por parte de las admini tractora 
del Si tema General de Pensione . 

Transcurridos treinta (30) día después de que el 
trabajador o senidor público cumpla con lo 
requisitos establecido en este artículo para te
ner derecho a la pen ión, i e te no la solicita, el 
empleador podrá solicitar el reconocimiento de 
la misma en nombre de aquel. 

Lo dispue to en e te artículo rige para todos los 
trabajadores o ervidores públicos afiliado al 
i tema General de Pensiones. 

Parágrafo 4. Se exceptúan de los requisitos esta
blecidos en los numerales 1 y 2 del presente artí
culo, las persona que padezcan una deficiencia 
física, síquica o sensorial del 50% o más , que 
cumplan 55 año ele edad y que hayan cotizado 
en forma continua o discontinua 1.000 o más 
semanas al régimen de seguridad social estable
cido en la Ley 100 ele 1993. 

La madre trabajadora cuyo hijo menor de 18 años 
padezca invalidez física o mental, debidameme 
calificada y hasta tanto permanezca en este esta
do y continúe como dependiente de la madre, 
tendrá derecho a recibir la pensión especial de 
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vejez a cualquier edad, iempre que haya cotiza
do al Sistema General de Pensiones cuando me
no el mínimo de semanas exigido en el régimen 
de prima media para acceder a la pensión de 
vejez. E te beneficio se u penderá si la trabaja
dora e reincorpora a la fuerza laboral. Si la ma
dre ha fallecido y el padre tiene la patria pote tad 
del menor inválido, podrá pensionar e con lo 
requi ito y en las condicione establecidas en 
e te artículo. 

Artículo 10. El artículo 34 de la Ley 100 de 1993 
quedará así: 

Artículo 34. Monto de la pensión de vejez. El 
monto men ual de la pensión de vejez, corre -
pendiente a las primeras 1.000 semanas de coti· 
zación, erá equivalente al 65% del ingre o ba, e 
de liquidación. Por cada 50 semanas adicionale 
a la 1.000 ha ta la 1.200 emana , e te porcenta
je e incrementará en un 2°o, llegando a e te tiempo 
de cotización al 73% del ingreso ba e de liquida
ción. Por cada 50 semanas adicionales a las 1.200 
ha ta la 1.~00. este porcentaje e incrementará 
en 3% en lugar del 2%, ha ta completar un monto 
máximo del 85% del ingre o base de liquidación. 

El valor total de la pemión no podrá ser uperior 
al 85% del ingre o ba e de liquidación, ni infe
rior a la pen ión mínima de que trata el artículo 
igurente 

A partir del 1 de enero del año 200~ se aplicarán 
las iguientes reglas: 

El monto mcn ual de la pen ión corre pendien
te al número de emana mínimas de cotización 
requeridas, será del equivalente al 65%, del in
gre o ba e de liquidación de los afiliados. Dicho 
porcentaje e calculará de acuerdo con la fórmu
la iguienre: 

r = 65.50 · 0.50 s, donde: 

r = porcentaje del ingreso de liquidación . 

s = número de alarios mínimo legale men ua
le vigente . 

A partir del 200'!, el monto men ual de la pen ión 
de vejez será un porcentaje que o cilará entre el 

65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los 
afiliado , en forma decreciente en función de u 
nivel de ingre o calculado con base en la fórmu
la eñalada. El 1 de enero del año 2005 el número 
de semana e incrementará en 50 semana . Adi
cionalmente, el 1 de enero de 2006 se incremen
tarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 
semana en el año 2015. 

A partir del 2005. por cada cincuenta (50) sema
nas adicionales a las mínimas requeridas, el por
centaje e incrementará en un 1,5% del ingre ·o 
ba e de liquidación, llegando a un monto máxi
mo de pen ión entre el 80 y el 70,5% de dicho 
ingre o, en forma decreciente en función del ni· 
vel de ingre o de cotización, calculado con ba e 
en la fórmula establecida en el presente artículo. 
El valor total de la pen ión no podrá er uperior 
al ochenta (80%) del ingre o ba e de liquidación, 
ni inferior a la pen ión mínima. 

Articulo 11. Requisitos para obtener la pen ión 
de invalidez. Tendrá derecho a la pensión de 
invalidez el afiliado al i rema que conforme a lo 
di puc ro en el anículo anterior ·ea declarado 
inválido }' acredite las . iguienres condiciones: 

l. Invalidez causada por enfermedad: que 
haya cotitado 50 semana en lo · último 
tres año inmediatamente anteriore . a la 
fecha de e trucruración y ::.u fidelidad de 
cotización para con el srstema ea al me
no del 25% del tiempo transcurrido entre 
el momento en que cumplió 20 año de 
edad y la fecha de la primera calificación 
del e tado de invalidez. 

2. Invalidez causada por accidente: que haya 
cotizado 50 emana dentro de lo tre año 
inmediatamente anteriorc al hecho cau an
te de la misma. 

Parágrafo. Lo menores de 20 año de edad solo 
deberán acreditar que han cotizado 26 emana 
en el último año inmediatamente anterior al he
cho cau ante de u invalidez o u declaratoria. 

Artículo 12. El artículo 46 de la Ley 100 de 1993 
quedará así: 
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Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión 
de sobrevivientes. Tendrán derecho a la pen ión 
de obrevivienres: 

l. Los miembros del grupo familiar del pen
ionado por vejez o invalidez por riesgo 

común que fallezca, y 

2. Los miembro del grupo familiar del afilia
do al istema que fallezca , siempre y cuan
do éste hubiere cotizado cincuenta emana 
dentro de lo tre últimos años inmediata
mente anteriore al fallecimiento y e acre
diten las iguiente condiciones: 

a) Muerte cau ada por enfermedad : i e 
mayor de 20 años de edad, haya coriza
do el veinticinco por ciento (25%) del 
tiempo tran ·currido entre el momento 
en que cumplió veinte (20) años de edad 
} la fecha del fallecimiento ; 

b) Muerte causada por accidente: si e ma
yor de 20 año de edad. haya cotizado 
el veinte por ciento (20%) del tiempo 
tran currido entre el momento en que 
cumplió veinte año, de edad y la fecha 
del fallecimiento . 

Parágrafo l. Cuando un afiliado haya cotizado el 
número de emana mínimo requerido en el ré
gimen de prima en tiempo anterior a u falleci
mientO. ~in que haya tramitado o recibido una 
indemnización u titutiva de la pensión de vejez 
o la devolución de aldo de que trata el artículo 
66 de e ta ley, los beneficiario a que e refiere el 
numeral 2 de e te artículo tendrán derecho a la 
pen ión de sobreviviente , en lo término de 
esta ley. 

El monto de la pen ión para aquello beneficia
rios que a partir de la vigencia de la ley, cumplan 
con los requisitos e tablecidos en este parágrafo 
erá del 80% del monto que le hubiera corre -

pondido en una pensión de vejez. 

Parágrafo 2. i la causa del fallecimiento e ho
micidio, e aplicará lo prescrito para accidente, 
y i e suicidio, e aplicará lo prescrito para 
enfermedad. 
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Artículo 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así: 

Artículo 4 7. Beneficiarios de la pensión de so
brevivientes. on beneficiarios de la pen ión de 
sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compa
ñera o compañero permanente o upérstite, 
iempre y cuando dicho beneficiario , a la 

fecha del fallecimiento del cau ame, tenga 
30 o más años de edad. En ca o de que la 
pensión de sobrevivencia se cau e por muerte 
del pen ionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente upér tite, debe
rá acreditar que e tuvo haciendo vida mari
tal con el cau ante hasta u muerte y haya 
convivido con el fallecido no menos de cin
co (5) años continuo con anterioridad a su 
muerte ; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compa
ñera permanente supérstite, iempre y cuan
do dicho beneficiario, a la fecha del 
fallecimiento del cau ante , tenga menos de 
30 año. de edad , y no haya procreado hijos 
con e. te . La pensión temporal e pagará 
mientra el beneficiario viva } tendrá una 
duración máxima ele 20 año . En e te ca~o . 

el beneficiario deberá cotizar al isteml para 
obtener u propia pen ión , con cargo a di
cha pensión. i tiene hijo con el cau ante 
aplicará el literal a) . 

i respecto de un pen ionado hubie e un 
compañero o compañera permanente, con 
ociedad anterior conyugal no di uelta y 

derecho a percibir parte de la pen ión de 
que tratan lo literales a) y b) del pre ente 
artículo, dicha pen ión e dividirá entre ello · 
(a ) en proporción al tiempo de conviven
cia con el fallecido. 

En caso de convivencia simultánea en los úl
timos cinco años, ante del fallecimiento del 
cau ante entre un cónyuge y una compañera 
o compañero permanente, la beneficiaria o 
el beneficiario de la pen ión de obreviviente 
erá la e po a o el e po o. Si no exi te convi

vencia imultánea y e mantiene vigente la 
unión conyugal pero hay una eparación de 
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hecho, la compañera o compañero perma
nente podrá reclamar una cuota parte de lo 
corre pendiente al literal a) en un porcentaje 
proporcional al tiempo convivido con el cau
sante iempre y cuando haya sido superior a 
los últimos cinco años antes del fallecimiento 
del cau ante . La otra cuota parte le corre -
penderá a la cónyuge con la cual exi te la 
sociedad conyugal vigente; 

e) Lo hijo menore de 18 años, lo hijos ma
yore de 18 año y ha ta los 25 años, mcapa
cirado para trabajar por razón de u 
estudio y i dependían económicamente 
del cau ante al momento de su muerte , 
iempre y cuando acrediten debidamente 
u condición de e tudiante y cumplan con 

el mínimo de condicione académicas que 
e tablezca el Gobierno; y, los hijos inválidos 
si dependían económicamente del cau an
te , e to e , que no tienen ingre o adiciona
le , mientra ubsi tan las condicione. de 
invalidez. Para determinar cuando hay inva
lidez . e aplicará el criterio preví to por el 
artículo 38 de la Le} 100 de 1993; 

d) A falta de cónyuge. compañero o compañe
ra permanente e hijo· con derecho, crán 
beneficiano lo padre del cau. ame i de
pendían económicamente de forma rotal y 
absoluta de este; 

e) A falta de cónyuge, compañero o compañe
ra permanente, padres e hijo con derecho, 
·erán beneficiario los hermano inválido 
del cau ·ante 1 dependían económicamente 
de e te . 

Parágrafo. Para efecto de e te artículo e reque
rirá que el vínculo entre el padre, el hijo o el 
hermano inválido ea el e tablecido en el Código 
Civil. 

Artículo 14. El artículo 65 de la Ley 100 de 1993 
quedará asi: 

Artículo 65. Garantía de pensión mínima de vejez. 
En de arroUo de los artículo 13 y 48 de la Con tí
tución Política, créase el Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima del Régimen de Ahorro individual 

con olidaridad , como un patrimonio autónomo 
con cargo al cual e pagará, en primera instancia, 
la garantía de que trata este artículo. El Gobierno 
Nacional definirá el régimen de organización y 
administración de este fondo, así como la entidad 
o entidade que lo admini trarán. 

Lo afiliado que a lo se enta y do (62) año de 
edad , i on hombre , y cincuenta y iete (57) , si 
son muJeres , no hayan alcanzado a generar la 
pensión mínima de que trata el artículo 35 de la 
Ley 100 de 1993. y hubiesen cotizado por lo me
no mil ciento cincuenta ( 1.150) emana ten
drán derecho a que el Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Indivi
dual con olidaridad , en desarrollo del principio 
de solidaridad , les complete la parte que haga 
falta para obtener dicha pensión 

A partir del 1 de enero de 2009 el número de 
·emanas e incrementará en veinticinco (25) se
manas cada año ha ta alcanzar 1.325 semanas de 
coüzación en el 2015 . 

Parágrafo. Para efecto del cómputo de la sema
na a que e refiere el pre ente artículo. ·e tendra 
en cuenta lo preví ·ro en lo parágrafo del artícu
lo 33 de la Ley 100 de 1993 

Artículo 15. istema de registro único Corre -
ponde al Gobierno definu el di eño, organiza
ción } funcionamiento de : 

a) El regi tro único de lo afiliado. al i tema 
General de Pensiones, aJ i tema de eguri
dad ocial en alud, al istema General de 
Riesgo Profe ionale , al ena ICBF, y a las 
Caja de Compen ación Familiar, y de lo be
neficiario de la red de protección ocial. Di
cho regi tro deberá integrar e con el regi tro 

único de aportante y la inclu ión de dicho 
regí tro erá obligatorio( ic) para acceder a 
los sub idios o ervicios financiado con re
cur o público a partir de u vigencia; 

b) El i tema que permita la integración de lo 
pagos de cotizacione y aporte parafi cale a 
la entidades mencionadas en el inci o ante
rior, así como los demás aportes previsto 
para el Sistema de Seguridad ocia! y Protec· 
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ción ocia!. El i tema será manejado por 
entidade de economía mixta de la cuales 
hagan parte las entidade de seguridad o
cia!, autorizada para manejar lo recur o 
de la seguridad social, tendrá a u cargo tam
bién la liquidación, administración y proce
samiento de la información corre pondiente; 

e) El número único de identificación en segu
ridad ocia! integral y la protección social , 
el cual deberá ser regí trado por todas la 
entidades que realicen las tran accione que 
eñale el Gobierno en la forma que éste e ta

blezca. E te número debe corre ponder al 
número de la cédula de ciudadanía o tarjeta 
de identidad o regí tro civil de nacimiento . 

Parágrafo. El Gobierno acional expedirá dentro 
de un término de do (2) año contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley los 
decretos necesarios para de arrollar el si tema a 
que e refiere el pre ente artículo. 

Artículo 16. El régimen pensiona! de los miem
bros del magisterio, será regulado por ley. 

Artículo 17. /•acultades extraordinarias. De con
formidad con lo dispue ro en el arrículo 150 nu
meral 10 de la Con mución Política, re\Í te e por 
!lei (6) me e al Prc tdente de la Republica de 
facultade extraordinarias para: 

l. Expedir norma con fuerza de lq para re
formar el régimen pen ional del Pre idente 
de la República. 

En de, arrollo de e ta facultarle , e autoriza 
al Presidenre de la República para modificar 
el ingreso ba e de cotización, la ta a de coti
zación, el ingre o ba e de liquidación de 
la pensión de vejez, la edad para acceder a la 
pensión de vejez, el número de semanas de 
cotización, el régimen de tran ición, la con
dicione y requi ito para acceder a la pen-
ione de invalidez y sobrevivencia , la 

persona que pueden acceder a la sustitución 
pen ional y lo beneficiarios de la pen ión de 
obrevivienres. 

2. Expedir o modificar la norma relacionada 
con el régimen legal para lo trabajadore 
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que laboran en actividades de alto rie go y en 
particular para modificar y dictar las norma 
obre las condicione , requi ito y beneficios, 

inclu endo la definición de alto riesgo, con
forme a estudio y criterio actuariales de 
medición de di minución de expectativa de 
vida aludable y aju tar la ta a de cotiza
ción hasta en 10 punto , iempre a cargo del 
empleador, con el objeto de pre ervar el equi
librio financiero del si terna. 

3. Expedir normas con fuerza de ley para re
formar los regímenes pen ionale propio 
de la Fuerzas Militares y de Policía y DA de 
conformidad con lo artículo 21 y 218 de 
la Constitución Política . 

Artículo 18. Se modifica el inciso segundo, se 
modifica el inciso quinto y se adiciona el pará
grafo 2 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, así: 

La edad para acceder a la pensión de vejez de la 
personas que al momento de entrar en vigencia 
el istema tengan treinta y cinco (35) o más año 
de edad i on mujere o cuarenta (-tO) o má 
año, de edad i on hombre , o quince (15) o 
má año de ervicio cotizado , erá la e tableci
da en el régimen anterior al cual e encucnrren 
afiliados La. demá condiciOne~ . requi tto y 
monto de la pensión de acuerdo con lo eñalado 
en el numeral 2 del artículo 33 } artículo }:1 de 
e ta ley, aplicable a esta per ona ., e regirán 
por las dtspo icione. contenida en la pre ente 
ley. 

Tampoco erá aplicable para quienes habiendo 
e cogido el régimen de ahorro individual con 
solidaridad decidan cambiarse al de prima me
dia con pre ración definida, con excepción de 
aquellos afiliados que a 1 de abril de 1991 tenían 
15 o más años de ervicios pre tados o emanas 
cotizada , ca o en el cual podrán pensionar e 
con el régimen anterior cuando cumplan lo re
quisito exigido para tener derecho a la pen ión 
de vejez, iempre y cuando cumplan con los si
guiente requi ito : 

a) Que se trasladen al fondo común de natura
leza pública del 1 , el capital ahorrado en 
u cuenta individual de conformidad con 
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las normas previstas por La Ley 100 de 1993 y 
u decreto reglamentarios; 

b) Que el capital ahorrado en la cuenta indi
vidual , de contado el bono pen ional , no 
ea inferior al montO de las cotizaciones 

correspondientes en caso que hubieran per
manecido en el régimen de prima media 
admini trado por el 1 ; 

Para quienes el 1 de abril de 1994 tenían 15 
años de servicio prestados o semanas coti· 
zada y se hubieren tra ladado al régimen 
de ahorro individual con olidaridad el 
monro de la pen ión vejez e calculará de 
acuerdo con lo e tablecido en la Ley 100 de 
1993 para eJ régimen de ahorro individual 
con olidaridad. 

Parágrafo 2. Para lo efecto de la pre ente ley se 
respetarán y garantizarán integralmente lo dere
chos adquiridos a quiene hoy tienen la calidad 
de pen ionado de jubilación, vejez, invalidez, 
u titución y obrevivencia en lo diferente ór

dene , ectore y regímene , a í como a quiene 
han cumplido ya con lo requi ito · exigido por 
la ley para adquirir la pen ión, pero no e le, ha 
recon ocido . 

Artículo 19. Revocatoria de pensiones reconoci
das irregularmente. Lo representante, Iegale, de 
la in titucione de eguridad ·acial o quiene. 
re pondan por el pago o hayan reconocido o 
reconozcan pre taciones económica , deberán 
verificar de oficio el cumplimiento de lo requi
sito para la adqui ición del derecho y la legali
dad de lo documento que irvieron de aporte 
para obtener el reconocimiento y pago de la urna 
o pre tación fija o periódica a cargo del Te oro 
público, cuando quiera que exi tan motivo en 
razón de lo cuale pueda uponer que e reco
noció indebidamente una pen ión o una pre ta
ción económica. En ca o de comprobar el 
incumplimiento de lo requi ito o que el reco
nocimiento e hizo con ba e en documentación 
fal a, debe el funcionario proceder a la revocato
ria directa del acto admini trativo aun sin el con
sentimiento del particular y compulsar copias a 
la autoridade competente . 

Artículo 20. Revisión de reconocimiento de su
mas periódicas a cargo del Tesoro público o de 
fondos de naturaleza pública. La providencia 
judiciales que en cualquier tiempo hayan decre
tado o decreten reconocimiento que impongan 
al Te oro público o a fondos de naturaleza públi
ca la obligación de cubrir urnas periódica de 
dinero o pen ione de cualquier naturaleza po
drán ser revisada por el Con ejo de Estado o la 
Corte uprema de Ju ticia, de acuerdo con u 
competencia , a solicitud del Gobierno por con
ducto del Mini terio de Trabajo y eguridad So
cial, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
del Contratar General de la República o del Pro
curador General de la Nación. 

La revi ión también procede cuando el reconoci
miento ea el re ultado de una transacción o con
ciliación judicial o extrajudicial. 

La revisión e tramitará por el procedimiento 
ñalado para el recur o extraordinario de revL ión 
por el re ·pectivo código y podrá solicitar e en 
cualquier tiempo por la. causale con agrada 
para e te en el mi mo código y ademá : 

a) Cuando el reconocimiento e haya obteni
do con violación al debido proce o. y 

b) Cuando la cuan da del derecho reconocido 
excediere lo debido de acuerdo con la ley, 
pacto o convención colectiva que le eran 
legalmente aplicable . 

Artículo 21. diciónese el artículo 54 de la Ley 
100 de 1993 con el siguiente parágrafo. 

Parágrafo. Las empresa del ector privado, con
forme a lo e tablecido en lo Decretos-ley 1282 y 
1283 de 1994. deben tran ferir el valor de u cál
culo actuaria! a las caja , fondo , o entidade de 
eguridad acial del sector privado, que admini · 

tren el régimen de prima media con prestación 
definida, tendrán plazo para realizar dicha tran · 
ferencia en pago anuale de forma Lineal ha ta 
el año 2023. El valor a pagar en cada anualidad e 
calculará de tal forma que permita atender la 
mesada pen ionales corrientes para cada vigen
cia fiscal. 
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Los valores que se deben tran ferir de conformi
dad con el inci o anterior incluyen ademá de la 
transferencias futuras todas las urna de dinero 
que a la fecha de expedición de la presente ley 
no hayan sido transferida y los interese que 
obre ella se hayan cau ado. 

on ineficace , in nece idad de declaración ju
dicial , la estipulaciones que formen parte de 
cualquier acto o acuerdo y que tengan por obje
to o finalidad establecer pa os o condiciones di
ferentes a las con agrada en el iguiente artículo. 

Artículo 22. A partir de la vigencia de la presente 
ley quien devengue una me ada pensiona! de 
ha ta tres salario. mínimo legale mensuales vi
gente olo pagarán el 50% de Las cuotas modera
doras ) lo copago a que e tán obligados. 

Artículo 23. e adiciona el parágrafo 2 del artí
culo 115 de la Ley 100 de 1993 

Parágrafo 2. Para el cubrimiento de esta obliga
ciones los ente territoriale podrán utilizar ha -
ta el 50% del aldo di ·ponible en la cuenta del 
Fondo de Pen iones de las enridade rerritoriale. 
creado por La Ley 5-19 de 1999 aun cuando no esté 
constituida la re ern corre pondienre al 100% 
del pa ivo pcn ional. Conforme a la regla-. que 
establezca el Gobierno, e tos recur o podrán 
tran. ferir e directamente a la entidade admi
nistradoras en nombre de lo ente territoriales 
cmi ores con la previa autorización. 

Artículo 24. La pre ente ley rige al momento de 
su publicación y deroga lo artículo 30 y 31 de la 
Ley 397 de 1997 }' demá · normas que le sean 
contraria . 
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El Pre idente del honorable enado de la 
República. 

Luis Alfredo Ramos Botero. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Emilio Ramón Otero Dajud. 

El Pre idente de la honorable Cámara de 
Repre entantcs, 

Williarn Vélez Mesa. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entante , 

Angelino Lizcano Rivera. 

REPÚBUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíque e y ejecútese. 

Dada en Bogotá, O. C. , a 29 de enero de 2003 . 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto junguito Bonnet. 

El Mtni tro de Trabajo y 'eguridad ocial, 

Juan Luis Londoti.o de la Cuesta. 
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DECRETOS 

~ 
j~J" 

Decreto 020 de 2003 
(enero 8) 

por el cual se fijan las fechas de 
expedición de Títulos de 
Tesorería (TES) Ley 546. 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
u o de u facultade con tirucionale } legale ., 
en e~pecral de la que le confieren el numeral 11 

del aruculo 189 de la Con titución Política y la 
Le} S-16 de 1999. 

DECRETA: 

Artículo 1. Fechas de expedición de Títulos de 
Tesorería (TE'S) Ley 546. Las fecha de expedición 
de lo Título de Te orería (TE ) Ley 546 erán las 
iguiente : 

28 de febrero de 2003. 

28 de mano de 2003. 

28 de abril de 2003. 

28 de mayo de 2003. 

28 de junio de 2003 . 

28 de julio de 2003 . 

Parágrafo. Para la expedición de los Títulos de 
Te orería (TE ) Ley 546 en la fecha establecida 
en el presente artículo , se aplicará el procedi
miento preví ro por el artículo 3 del Decreto 
2-i9 de 2000 . En todo ca o. el procedimiento 
contemplado en el numeral 1 del citado artícu
lo 3 incluirá, ademá de la cuenra de cobro por 
reliquidaciones obre lo saldo de los créditOs 
hipotecario de que trata la Ley 516 de 1999. la 
cuema. de cobro derivada de la renuncia por 
parte del deudor al abono obre otros crédiw~ 
de que trata el artículo 1, numeral -1 del Decreto 
'12 de 2001. 

Artículo 2. Vigencia. El pre ente decreto rige a 
partir de la fecha de u publicación en el Diario 
Oficial. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 8 de enero de 2003. 

ÁLVARO RIBE VÉLEZ 

El Vicemini rro de Hacienda y Crédito Público 
encargado de la funciones del De pacho del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 
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Decreto 051 de 2003 
(enero 13) 

por medio del cual se adiciona 
el artículo 77 del Decreto 2649 

de 1993, modificado por el 
Decreto 1517 de 1998. 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
ejercicio de su facultarle constitucionale. y le· 
gale , en e pecial la~ que le confiere el numeral 
11 del artículo 189 de la Constitución Política , 

DECRETA: 

Artículo l. Adiciónase el artículo 77 del Decreto 
26-+9 de 1993, modificado por el Decreto 1517 de 
1998, con el siguiente parágrafo: 

Parágrafo 4. Lo entes económicos diferenres a 
los vigilado · por la Superintendencia Bancaria, 
que hayan cumplido las obligaciones de amorti
zación dd cálculo actuaria! en la forma previS(a 
en este articulo. podran a partir de los e tado 
financiero cortado a 31 de dic1emhre de 2002 , 
di tribuir el porcentaje por amortizar de su cal
culo actuaria! hasta el año 2023 en forma lineal. 
El \·alor restante por amortizar mcluirá los mon
ro en que sea nece ario aju tar el cálculo actua
ria) por razón del cambio de legL )ación. 

Los ente económico que no habían realizado la 
amortización del cálculo actuaria! en lo e tado 
financiero. con corte anterior al 31 de diciembre 
de 2002 en la forma preYi ta en el pre ente artícu
lo, podrán aplicar e te parágrafo siempre y cuan
do amorticen en lo estado financiero con corte 
a esta última fecha, la parte a que e encontraban 
obligado con anterioridad a dicha fecha . 

Articulo 2. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 
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Dado en Bogota, D. C. , a 13 de enero de 2003 . 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público , 

Roberto ]unguito Bonnet. 

La Ministra de De arrollo Económico, 

Cecilia Rodríguez González-Rubio. 

Decreto 066 de 2003 
(enero 15) 

por medio del cual se 
reglamenta la cobertura de los 

créditos individuales de 
vivienda a largo plazo. 

El Presidente de la República de Colombia , en 
CJercicio de U facultarle COn titucionales }' le
gaJe , y en e peetal de las conferida~ por el nu
meral 11 del aruculo 189 de la Con. ti lución 
Política y el artículo 96 ele la Ley 1 9'> de 2003, 

DECRETA: 

Artículo l. Definiciones. Lo términos que e de
finen a continuación tendrán en e. te decreto el 
·ignificado que aquí e les atribuye: 

l. Contratos 'erán lo · contratos de admini -
tración ele la cobertura de que trata el arti
culo 7 del presente decreto. 

2. Créditos elegibles. erán elegible para la 
operaciones de cobertura los crédito indi· 
viduale de vivienda de largo plazo deno
minados en UVR que e encuentren dentro 
del límite de la cobertura y cumplan con la 
condicione que e tablece el artículo 96 de 
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la Ley 795 de 2003 y el artículo 4 del pre ente 
decreto. 

3. Créditos objeto de la cobertura. erán lo 
créditos elegible que accedan a la cobertura. 

i . Diferencia de tasas. erá la diferencia regi -
trada durame un período de liquidación 
entre la ta a de variación de la UVR y la ta a 
de referencia. 

5. Límite de la cobertura. erán los primeros 
cuarenta mil (iO.OOO) crédito que e otor
guen entre el 1 de septiembre de 2002 y el 15 
de enero de 2005 y que de acuerdo con el 
pre ente decreto sean crédito elegible . 

6. Operaciones de cobertura. eran la opera
done con derivado de que trata el artículo 
96 de la Ley 95 de 2003. 

Periodo de facturación . erá el penodo de 
facturación de cada uno de lo crédito ob
jeto de la cobertura. 

8. Período de liquidación. erá igual a un me · 
calendario . 

9. Reserm erá la re erva de que trata el artí
culo del pre ente decreto. 

1 O Tasa de referencia. erá la ta a que e ·rabie
ce el Gobierno acional. 

11. Tasa de Variación de la UVR. erá la varia
ción ob ervada en la UVR durante un perío
do de liquidación. 

Artículo 2. Cobertura a los créditos individuales 
de vivienda de largo plazo frente al incremento 
de la UVR respecto de una tasa detenninada. La 

ación-Mini terio de Hacienda y Crédito Público, 
a travé del Fondo de Garantía de Institucione 
Financiera (Fogafin) podrá realizar operacione 
de cobertura frente al rie go de variación de la 
Unidad de Valor Real (UVR) re pecto de una ta a 
de referencia con los deudores de crédito elegi
ble , conforme a las regla que e e ·tablecen en el 
presente decreto. Para tal efecto, el Fondo podrá 
contratar con los establecimiento de crédito para 
que actúen como mandatario en la admini tra-

ción y ejecución de la operaciones de cobertura 
que se realicen con lo deudore respectivos . 

Parágrafo. El Fondo Nacional de Ahorro se en
cuentra facultado para realizar con el Fondo de 
Garantías de In titucione Financiera (Fogafin) 
la operaciones previ ta en el pre ente decreto. 

Artículo 3. Determinación de la tasa de referen
cia. La tasa de referencia erá del eis por ciento 
(6%) efectivo anual para lo crédito objeto de la 
cobertura otorgados en lo años 2002 y 2003. Para 
lo créditos objeto de la cobertura otorgados en 
lo años 2004 y 2005 la tasa de referencia será del 
seis por ciento (6%) efectivo anual, salvo que el 
Gobierno Nacional e tablezca una ta a diferente. 

Artículo 4. Créditos elegibles. Lo crédito elegi
ble erán aquello que cumplan la iguiente · 
condicione : 

L. Fecha de desembolso. lo crédiws deberán 
haberse de embol ado entre el 1 de eptiem
bre de 2002 y el 15 de enero de 2005. 

2. Destino de los créditos. Para er elegibles 
para la cobertura, lo crédito deberán ha
ber ido otorgados por establecimiento de 
crédito a una o vana per onas naturale 
para financiar la con~trucc1ón de Yivienda 
propia, o la compra de v1vienda nueva o 
u ada . 
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o erán elegible para la cobertura lo si
guiente créditos. 

a) Lo owrgados para la reparación, sub
divi ión o ampliación de vivienda ; 

b) Los otorgado a con tructores; 

e) Lo microcrédito , alvo lo microcré
dito inmobiliario que e de tinen a 
la adquisición de vivienda que cum
plan la condicione para er crédito 
elegible ; 

d) Las novaciones totale o parciales, salvo: 

i) Lo créditos resultante de la no
vación que hayan sido de embol-
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·ados dentro del período a que e 
refiere el numeral 1 del presente 
artículo ; 

ii) La subrogacione individuales de 
créditos, y 

iii) Lo nuevo crédito individuale para 
la financiación de vivienda cuyo pro
ducto e destine al pago de un crédi
to previamente concedido al 
constructor para financiar la cons
trucción del inmueble re pectivo; 
cuando, en todos estos casos , se 
cumplan las demás condiciones para 
er crédito elegible ; 

e) Los que con anterioridad hayan conta
do con cobertura y la hayan perdido 
por mora de lo deudore o por haber 
e tos solicitado su terminación; 

f) Aquello, en que alguno de lo deudo
res ya fuera , o haya ido, beneficiario 
de la cobenura. cuando dicho deudor 
ea, o haya sido, propietario o copro

pietario del inmueble hipotecado. ' 

g) Lo~ créd1to originados en las reestruc
turacione , o refínanciaciones de cré
dito a deudore indtvíduale para la 
fínanciacíon de vivienda. salvo aque
llos créditos que hayan sido desembol
sados dentro del período a que se refiere 
el numeral 1 del pre ente artículo. 

3. Valor del crédito y del inmueble destinado a 
vivienda. Lo créditos no podrán exceder de 
ciento treinta ( 130) alario mínimo legales 
mensuale vigente y el inmueble re pectívo 
no podrá tener un valor superior a tre cíen
tos veintitré (323) salarios mínimo legales 
mensuale vigente . El valor del crédito se 
determinará en la fecha de su de embolso, y 
el valor del inmueble erá el que aparezca en 
el avalúo que hubiere sido realizado como 
parte del proceso de aprobación del crédito 
re pectívo por el e tablecimiento de crédito. 

i . Estado del crédito. Lo deudores no deberán 
estar en mora en el pago de los respectivos 
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crédito en el momento de la pre entación de 
las solicitudes de acceso a la cobertura. 

Artículo 5. Acceso, ejecución y terminación de 
la cobertura . Lo deudores de crédito elegibles 
podrán solicitar el acceso a la cobertura por in
termedio de los establecimientos de crédito res
pectivos que hubieren uscrito contrato , con 
arreglo a lo iguientes lineamiento : 

l. Solicitudes de acceso a la cobertura. Para 
acceder a la cobertura el deudor de un crédi
to elegible deberá presentar una olícirud de 
acceso al Fondo de Garantías de In tituciones 
Financieras (Fogafin), por intermedio del e · 
tablecimiento de crédito re pectivo. Lo e ta
blecimientos de crédito remitirán al rondo 
de Garanría de Institucione Financieras 
(Fogafin) las li ·ras de olicitude para acce
so a la cobertura. 

2. Prohibición de costos y recargos. La olici
tud, acce ·o, ejecución. terminación y liqui
dación de la cobertura no generarán costo 
ní recargO!> para los deudores alvo lo~ mon
to que deban pagar en los eventos previstos 
en el numeral 9 del pre eme artículo, }' en el 
arttculo 6, J los tntere e que le corre pon
dan en caso de mora. En tal evento, csws se 
liquidarán a la mi ma tasa estipulada para la 
mora del re pect1vo crédito hipotecario. 

3. Pagaré. Todo deudor que desee acceder a la 
cobertura deberá anexar a u olicitud de 
acce o, un pagaré con u corre pondiente 
carta de instruccione . Tanto el pagaré como 
la cana de instrucciones deberán e tar debi
damente suscritos a favor del Fondo de Ga
rantía de Instituciones Financieras (Fogafin). 
Lo e tablecimientos de crédito custodiarán 
estos pagaré , los diligenciarán de acuerdo 
con las instrucciones, cuando a ello haya lu
gar, y en tal caso cobrarán y girarán lo mon
to efectivamente recaudado¡, al Fondo, con 
destino a la reserva. 

""* · Inicio y duración de la cobertura. La cober
tura para lo créditos elegibles cuya solici
tude de acce o hubieran ido debidamente 
presemada , comenzará en el período de 
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facturación que determine el Fondo de Ga
rantía de Institucione Financiera (Foga
fin) . La cobertura durará ha ta que e cumpla 
u objeto o termine antictpadamente, in que 

en ningún ca o ·upere quince (15) año con
tado a partir de su otorgamiento. ni e pro
longue má allá de la vida del crédito objeto 
de la cobertura. 

5. Proyección de los créditos objeto de la co
bertura. Lo e tablecimiento de crédito efec
tuarán la proyección de lo valores que 
deben er pagados men ualmente por los 
deudore. r la proyección de los saldo de 
lo crédito objeto de la cobertura, inclu
yendo el efecro de la cobertura. E ta pro
yeccione ·e efectuarán con ba. e en la ta a 
de referencia. atendiendo la metodología que 
·eñale el Fondo de Garantía de In titucio
ne Financtera (Fogafin) . Lo valore por 
pagar men ualmente incluirán lo pago que 
correspondan a lo deudore como con e
cuencia de la cobertura . 

6. Fecbas de pago de los deudores. La urnas 
que corresponda pagar a lo deudore en 
desarrollo de la cobertura e pagaran en las 
fecha de la., cuotas men ualeo, de lo credt
ro ob1eto de la cobertura. 

7. Terminación de la cobertura a petición de 
los deudores. Los deudores benetlCiarios de 
la cobertura podrán darla por termmada en 
cualquier rtempo durante u vigencia, pre
\'ia notificacion escrita al Fondo de Garan
tía de In tttucione · Financiera (Fogafin). 
por intcrmedto del e rablectmtento de cré
dito re. pectivo in perjuicio de la liquida
ción y pago de las suma que re ulten a cargo 
de lo deudores por concepto de la mi ma. 
La terminación e hará efectiva en el perío
do de facturación que determine el Fondo. 
En este caso el deudor re pectivo perderá el 
derecho a la cobertura por el aldo del cré
dito correspondiente, el crédito y el deudor 
no podrán volver a acceder a la mi ma. 

8. Terminación de la cobertura por mora del 
deudor. La mt>ra del deudor que exceda de 
e enta (60) día calendario en el pago de 

lo monto que le corresponda por concep
to de alguna cuota del crédito objeto de la 
cobertura y de la cobertura , oca ionará la 
terminación de la coberrura. La terminación 
e hará efectiva en el período de facturación 

que determine el Fondo de Garantías de In -
tituciones Financieras (Fogafin) . En e te ca o, 
el deudor re pecrivo perderá el derecho a la 
cobertura por el saldo del crédito corres
pondiente, el crédito y el deudor no podrán 
volver a acceder a la misma . 

9. Pago del saldo a cargo del deudor en caso de 
terminación anticipada de la cobertura. El 
deudor deberá pagar al e tablecimienro de 
crédito. para que e te gire al Fondo de Garan
tía de In tituciones Financieras (Fogafin) con 
de tino a la resen'a. el alelo que re. ulre a u 
cargo en ca o de terminación anticipada de 
la coberrura Dicho alelo erá liquidado por 
el e tablecimiento de crédito con arreglo a lo 
di pue to en el artículo 6 de e te decreto y de 
acuerdo con la metodología que eñale el 
Fondo. Cuando la terminación anticipada se 
produzca a iniciativa del deudor. este podra 
olicirar al Fondo. a tra,és del e tablecimten

to de crédito respectivo, el Otorgamiento de 
un pluo para el pago de las sumas adeuda
da que no podra superar el plazo re tante 
del crédito objeto de cobertura. Dicha ~u 

rna. generarán intere es a una tasa equivalen
te a la del crédito ob1cto de cobertura. 

Artículo 6. Funcionamiento de la cobertura. Du
rante la vigencia de la cobertura. lo beneficiario. 
de la mi ma e taran cubierros contra el riesgo de 
variación de la L'VR respecto de la ta a de referen
cia, con ujeción a las iguiente regla . 

l. Pagos cuando la tasa de variación de la 
UVR sea mayor que la tasa de referencia El 
Fondo de Garanttas de In tituc10ne Finan
cieras (Fogafin) pagará a cada e rablecimien
ro de crédito , en la forma y oportunidad 
que eñale el Fondo. como en lo estipulado 
en los contrato , el monto re ultante de apli
car la diferencia de tasas a: 
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a) El capital e interese comprendidos en 
la cuota corre pendiente al período 
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de liquidación del crédito objeto de la 
cobertura, y 

b) El al do del crédito objeto de la cober
tura en la fecha de liquidación, cuando 
la rasa de variación de la UVR ea ma
yor que la ta a de referencia. 

Lo monto que el Fondo pague e apli
carán a la cuota del período de liqui
dación respectivo y,o al saldo del crédito 
objeto de la cobertura , de conformi
dad con la metodología que eñale el 
Fondo . 

2. Pagos cuando la tasa de referencia sea 
mayor que la tasa de variación de la UVR. 
Los deudores deberán pagar al Fondo de 
Garantía de ln~tituciones Financiera~ (Fo
gafin), en la fecha que corre panda, lo 
montos resultante de aplicar la diferencia 
de ta a a: 

a) El capital e interese comprendido en 
la cuota corre~pondiente al período 
de liquidación del crédtto objeto de la 
cobertura, y 

b) El saldo del credito objeto de la cober
tura en la fecha de liquidación, cuando 
la tasa de referencia sea mayor que la 
ta a de variación de la UVR. 

El e tablecimiento de crédito transferirá 
al Fondo el monto resultante de aplicar 
la diferencia de rasa a la cuota y o al 
aldo del crédito objeto de la cobertura. 

Tales tran ferencias provendrán de lo 
valores pagado por lo deudore . 

3. Cuentas por cobrar. Lo e tablecimiento de 
crédito generarán cuenta por cobrar a car
go de lo deudore , las cuate devengarán 
intere e a la ta a equivalente a la del crédi
to objeto de la cobertura, cuando a ello haya 
lugar de acuerdo con la aplicación de la 
diferencia de ta a a: 

a) El capital e interese comprendido en 
la cuota correspondiente al período 
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de liquidación del crédito objeto de la 
cobertura, y 

b) El al do de crédito objeto de la cober
tura en la fecha de liquidación, de 
acuerdo con la metodología que seña
le el Fondo de Garantía de Institucio
nes Financieras (Fogafin) . 

i . Pagos parciales de cuotas o abonos extraordi
narios. En caso de pago parcial de lo monto 
que correspondan o de abono extraordina
rio , el e tablecimiento de crédito abonará di
cha suma proporcionalmente aJ crédito objeto 
de la cobertura y a la cobertura mi ma. 

5. Liquidaciones y pagos bajo la cobertura. 
Los monto que deban pagarse en de arro
Llo de la operaciones de cobertura, e liqui
darán y o pagarán en la oportunidad que 
señale el Fondo de Garantía de In titucio
nes Financieras (Fogafin) y de acuerdo con 
lo pactado en lo contrato . 

Artículo 7. Contratos de administración de la 
cobertura . Lo e tablecimientos de crcdiro po
drán u cribir contrato con el Fondo de Garan
ua de Insmuc10ne Financtera (l'ogafm) , para 
admin1 trar la'í operaciones de cobertura. 

Artículo 8. Recursos y erogaciones de la resert'a 
especial y separada. Para realizar la. operacio
nes de cobertura y para atender lo. gasro y lo 
co tos de admini tración re pectivo e confor
mará una reserva e pecial y separada ha ta la 
terminación de la totalidad de tale operacione . 
La re erva e tá bajo la admini tración del Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras (Foga
fin), no forma parte del patrimonio de esta enti· 
dad y e conforma de la iguiente manera: 

l . Recursos de la reserva: 

a) La partida que sean incluidas en el 
presupuesto general de la Nación; 

b) Lo pago que efectúen lo deudore 
de créditos objeto de la cobertura por 
intermedio de lo e tablecimiento de 
crédito· 
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e) Los rendimientos financiero de los re
cur os que hagan parte de la re erva; 

d) Los demás recursos que por cualquier 
concepto puedan alimentar la reserva. 

2. Erogaciones con cargo a la reserva: 

a) Lo pagos que efectúe el Fondo de Ga
rantías de Instituciones Financieras (Fo
gafin) , en desarrollo de las operacione 
de cobertura; 

b) Lo co tos de cubrir el ríe go en que e 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 15 de enero de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto ]unguito Bomzet. 

La Ministra de Desarrollo Económico, 

Cecilia Rodríguez González-Rubio. 

incurra por concepto de las operacio- (C. F.) 

ne de cobertura; 

e) Lo demá gasto y costo en que pue
da incurrir el Fondo de Garantía de 
In titucione Financieras (Fogafin) , por 
concepto de la admini tración de la 
operaciones de cobertura . 

La Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico , previo el cumplimiento de los trámites 
presupue tale correspondiente , di pondrá de 
lo recurso necesarios para honrar la cobertu
ra ) atender lo de m~ gasto y co, to a que e 
refiere el pre ente artículo. La relacione entre 
la Nación-'viini terio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico y el Fondo de Garantía de In titucione · 
Financtera (Fogafin) e definen en un convenio. 

El Fondo de Garantías de lnstitucione Financie· 
ra (Fogafin) no tendrá responsabilidad pecunia
ria alguna por encima del aldo que en cada 
momento exí ta en la reserva. 

Parágrafo. Conforme lo di pone el parágrafo 
del artículo 96 de la Ley 795 de 2003, e manten
drá en el Fondo de Reserva para la E tabiliza
ción de la Cartera Hipotecaria (FRECH) creado 
por el artículo -t8 de la Ley 5'i6 de 1999 una 
subcuenra por valor de cincuenta mil millones 
de pe o ( 50.000.000.000) para lo fines del 
pre ente decreto . 

Artículo 9. Vigencia y derogatorias. El pre ente 
decreto rige a partir de su publicación y deroga 
las di posicione que le sean contraria . 

Decreto 92 de 2003 
(enero 20) 

por el cual se modifican y 
adicionan los artículos cuarto y 
sépti1no del Decreto 2195 del18 

de octubre de 2001. 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
ejercicio de u facultade con titucionale con
ferida en el numeral 11 del articulo 189 y las 
previstas en la Ley 681 de 2001 , y 

CONSIDERANDO: 

l . Que de conformidad con el artículo 334 de la 
Constitución Política de Colombia, la direc
ción general de la economía e tará a cargo 
del Estado y é te intervendrá en la produc
ción, di tribución, utilización y con urna de 
los bienes para racionalizar la economía, con 
el fin de con eguir el mejoramiento de la 
calidad de vida de u habitantes. 

2. Que acorde con el artículo 337 de la Consti
tución Política de Colombia, la ley podrá es
tablecer para las zonas de frontera normas 
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e pedales en materias económica y sociales 
tendientes a promover su de arrollo. 

3. Que en virtud del artículo 212 del Código de 
Petróleos el transporte y distribución de pe
tróleos y sus derivado con tiruyen un servi
cio público razón por la cual la personas o 
entidades dedicadas a esa actividad deberán 
ejercitarla de conformidad con lo reglamen
tos que dicte el Gobierno en guarda de los 
intere es generale . 

4. Que el Decreto 2195 del 18 de octubre de 
2001, que reglamentó el artículo primero de 
la Ley 681 del 9 de agosto de 2001, en el 
inci o tercero de u artículo cuarto e rabie
ce que los volúmene máximos de combus
tible líquido derivados del petróleo para 
distribuir -por parte de Ecopetrol- en cada 
municipio y corregimiento de zona de fron
tera serán fijado seme tralmenre en los pri
meros veinte (20) día de los me. e de enero 
y julio de cada año, por la U. P. M. E. me
diante re olución motivada . 

5. Que el inci o cuarto, artículo cuarto, del 
referido Decreto 2195 del 18 de octubre de 
2001 e tablece que la . P M. E. deterrrunará 
dentro de cada munictpio y corregimiento 
de zona de frontera el volumen que corre -
ponda para cada uno de lo grande consu
midore y e racione de ervicio que se 
encuentren ubicada en dicho municipios 
y corregimiento . 

6. Que para efectos de lo 11eñalado en el nume
ral anterior, la . P M. E. nece ita que en el 
estudio técnico de arrollado e introduzcan 
elementos adicionales que pem1itan al máxi
mo una asignación de cupos aju tada a la 
realidad. 

Que entre otro , lo muntctpiO y corregi
mientos localizado en la zona de frontera 
con Venezuela e tán atrave ando por condi
cione especiale , como con ecuencia de la 
situación sociopolítica que e registra en el 
paí vecino. 

8. Que, además de lo anterior, e encuentra en 
trámite un decreto que adiciona once (11) 
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municipios a las zonas de frontera de los 
departamento de Arauca, Putumayo y Nari
ño, situación ésta que modifica el plan de 
abastecimiento presentado por Ecopetrol y, 
por con iguiente, los cupo técnicos a igna
do por la U. P M. E. para cada municipio y 
estaciones de ervicio allí localizada . 

9. Que por las situaciones antes descritas se 
hace nece ario adelantar, por parte del Go
bierno Nacional, un análisis en el que parti
cipen entidade de control y regulación con 
el fin de garantizar lo principios de equi
dad e igualdad en la di tribución de los vo
lúmene de combu tibies líquidos derivado 
del petróleo para las estaciones de ervicio 
que funcionan en los municipio y corregi
miento de zonas de frontera, 

DECRETA: 

Artículo l. Adicionar un parágrafo al artículo 
cuarto del Decreto 2195 del 18 de octubre de 
200 l, del siguiente tenor: ' Parágrafo tran ·itorio. 
Lo volúmene máximo corre pondienre al pri
mer se me tre de 2003 serán fijado por la L. P. M. 
E. mediante re olución motivada a má tardar el 
1 de marzo de 2003. En con ecuenCia, lo volú
mene, fijado para el egundo eme tr de 2002 
continuarán vigente ha ta tanto e expida la nue
va re olución" 

Artículo 2. Adiciónen e do. numerale11 al artícu
lo éptimo del Decreto 2195 del l de octubre de 
2001 , a í: 

Dentro de lo diez ( 10) primero días de lo 
mese de diciembre y julio de cada año lo 
alcaldes de lo municipios de zona de fron
tera , en cumplimiento de las funcione de
legada en estas materia , enviarán , con 
de tino a la U. P. M. E., una certificación en 
la que e eñalen las estaciones de ervicio 
de su juri dicción que a la fecha se encuen
tran cumpliendo y funcionando con la rota
lidad de lo requi ito e tablecido en el 
Decreto 1521 del 4 de ago to de 1998 o en las 
norma que lo modifiquen, adicionen o de
roguen, indicando además la capacidad de 
almacenamiento de combu tibie líquido 
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derivados del petróleo de cada e ración de 
ervicio. 

8. Lo di tribuidore mayori ta de combusti
ble líquido derivados del petróleo debe
rán informar a la U. P. M. E., dentro de los 
cinco (5) primero día hábile iguientes a 
la terminación del me , la fecha y el volu
men (en galones) de combu tibies vendidos 
a cada una de las estaciones de servicio ubi
cada en los municipio y corregimientos 
de zona de frontera, di criminado por esta
ción de servicio y localización. 

Artículo 3. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación y deroga toda la di po
icione que le sean contraria . 

Publíque e y cúmplase . 

Dado en Bogotá, D. C. , a 20 de enero de 2003 . 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Mini rro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto junguilo Bonnet. 

El Mini tro de Mina y Energía, 

Luis Ernesto Mejía Castro. 

Decreto 100 de 2003 
(enero 20) 

por el cual se t·eglamenta el 
artículo 486-1 del Estatuto 

Tributario. 

El Pre idenre de la República de Colombia, en 
ejercicio de us facultade con titucionale y le
gales, en especial de la conferidas en el numeral 
11 del artículo 189 de la Constitución Política y el 
artículo 486-1 del E tatuto Tributario 

DECRETA: 

Artículo l. Para efecto de la determinación del 
impue to obre la ventas en las operacione cam
biaria por compra y venta de divi a a que se 
refiere el artículo '!86-1 del E tatuto Tributario 
son operacione en efectivo aquella efectuadas 
mediante la recepción o entrega de divisa en 
billete y/o moneda metálica; en cheque, las rea
lizadas a travé de la recepción o entrega de divi
sa con e te título valor; y mediante transferencia 
electrónica o giro, la efectuada por la recep
ción o entrega de divi as a través de in trumen
tos diferente del efectivo o cheque. 

Artículo 2. La tasa promedio ponderada de com
pra de di vi a por tipo de operación prevL ta en 
el inci o 11 del artículo 486-1 del E tatuto Tribu
tario , e calculará mediante el empleo de la si
guiente fórmula : 

n 

1PPCm = E 
t= l 

Donde : 

TPPCro = Tasa promedio ponderada de compra 
de divisa por tipo de operación. 

ro = Índice que identifica la transaccione . por 
tipo de operación: efectivo, cheque y tran feren
cia o giro. 

i = Índice que identifica cada grupo de tran ac
cione en un mi mo día, negociada a una mi -
ma tasa de cambio. 

n = Número de grupos de transacciones realiza
das a una misma tasa de cambio. 

M 1ro = Monto en dólare de un grupo de tran ac
cione negociada a una mi ma ta a de cambio y 
para un mi mo tipo de operación. 

TC'ro = Ta a de cambio de cada M1ro 

M T ro = E M 1ro = Monto total en dólares de la 
operacione realizadas en el día, para un mi mo 
tipo de op ración. 
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Artículo 3. Para efectos de lo di pue to en el inci-
o 2 del artículo 486-1 del E tatuto Tributario, la 

tasa de compra que se aplicará a la operaciones 
cambiaría derivadas de contrato forwards y fu
turos , corresponderá a la tasa promedio ponde
rada de compra de las operacione realizada a 
través de transferencia electrónica o giro del re -
pectivo responsable en el último día hábil ante
rior en que haya realizado compra de divisas , 
adicionada en una cantidad de pe o de acuerdo 
con el plazo del forward o futuro . 

La cantidad de pesos que e deberá adicionar a la 
ta a promedio ponderada de compra de la ope
raciones realizadas a travé de tran ferencia elec
trónica o giro que podrá ser po itiva o negaciva, 
se determinará con lo datos del informe diario 
del mercado de forwards publicado por el Banco 
de la República en el último día hábil de la ema
na inmediatamente anterior y se calculará así: 

a) i el plazo de la operación es idéntico a 
alguno de lo plazos publicado , e adicio
nará la cantidad de pe o que corre panda 
al mimo; 

b) En el evento en que el plazo de la operación 
e té dentro de lo publ1cadoo, e deberá in
terpolar linealmente entre el plazo inmedia
tamente inferior y el lflmediatamente 
uperior; 

e) 1 el plazo de la operación e · uperior al 
mayor de los publicados e deberá extrapo
lar linealmente a partir de lo últimos do 
plazo publicado ; 

d) En el caso en que el plazo de la operación 
ea inferior al menor de lo publicado se 

deberá interpolar linealmente entre cero (O) 
pe o y la cantidad de pe o del primer pla
zo publicado. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de u 
publicación y deroga la dispo icione que le 
sean contrarias . 

Publíque e y cúmplase . 

Dado en Bogotá, D. C. , a 20 de enero de 2003. 
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ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto ]unguito Bonnet. 

Decreto 178 de 2003 
(enero 29) 

por el cual se dictan algunas 
disposiciones sobre el manejo 

de recursos públicos y la 
aplicabilidad del Sistema 
Integrado de Información 
Financiera (SIIF) Nación. 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
ejerticio de u facultarle con titu ionale y le
gale~ . en e pecial la consagrada en el art1culo 189 
numeral 20 de la Con uruc1ón PolltlGl } la nor
ma. orgánica de pre upue to , y 

CON, IDERANOO : 

Que parte de la renta y caudalc público e 
manejan a travé del presupuesto general de la 
Nación · 

Que corre ponde a la norma orgamca · del pre
upue to regular lo corre pondiente a la progra

mación, aprobación, modificación y ejecución 
de pre upue to público ; 

Que los artículos 56 de la Ley 1 9 de 199-t y 1 de 
la Ley 225 de 1995, orgánica de pre upue to , 

prevén que el Gobierno e tablecerá la fecha , 
plazo , etapa , actos, procedimiento e in tructi· 
vos nece arios para dar cumplimiento al E tatuto 
Orgánico del Presupuesto; 

Que con el fin de garantizar la debida implemen
tación , operación y manejo del IIF Nación e 
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necesario definir, reglamentar y unificar los cri
terio , lo procedimiento y la información rela
cionada con la ge tión presupuesta! y financiera 
de lo órganos públicos que operarán en línea 
con el IIF Nación y fuera de línea con él, 

DECRETA: 

Artículo l. El presente decreto determina el mar
co para la operatividad y aplicabilidad del SIIF 
Nación. 

Artículo 2. En concordancia con el artículo 8 de 
la Ley 298 de 1996 el SIIF Nación e una herra
mienta modular automatizada que integra y es
tandariza el registro de la gestión financiera, 
propicia una mayor eficiencia en el u o de lo 
recurso de la ación y brinda información opor
tuna y confiable. 

Artículo 3. Descripción. El SUF Nación reflejará 
la iguienre información: 

a) En forma desagregada la totalidad de tran ac
ciones con efecto económico-financieros que 
e derivan de la gestión de los órgano conec

tado en línea con el IIF ación, por lo cual 
la información e reflejará en tiempo real y 
concomitante con la operación realizada; 

b) En forma agregada la ge tión financiera de 
los órgano que operan fuera de línea: 

e) De manera actualizada, integral y simultánea 
la instancia pre ·upue tale y contables; 

d) En fonna ecuencial lo registro para facilitar 
el eguimienro y control de la operacione ; 

e) Lo da ificadore pre upuestale y conta
ble utilizado para regí trar la ge tión en 
el si tema con una e trucrura e calonada 
por nivele . 

Artículo 4. aturaleza y composición del Comité 
Directivo del SIIF 1 ación. e crea el Comité Di
rectivo del IIF Nación, el cual e tará conforma
do por el Vicernini tro de Hacienda, quien lo 
pre idirá, el Director General del Presupue to 
Público Nacional, el Director General del Te oro 

Nacional, el Contador General de la Nación, el 
Director General de Tecnología y el Jefe del área 
re pon able del manejo del SIIF Nación . 

Artículo 5. Naturaleza y composición del Comité 
de Seguridad del SJIF Nación. Se crea el Comité 
de eguridad del IIF Nación, el cual e tará con
formado por el Admini trador del SllF Nación, 
quien lo presidirá, el Director General del Presu
puesto Público Nacional, el Director General del 
Tesoro Nacional, el Contador General de la Na
ción , el Director de Tecnología y el Asesor de 
eguridad del IIF Nación. 

Artículo 6. El Viceministerio General del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público es la depen
dencia encargada de la admini tración del IIF 
Nación . El Mini Lerio de Hacienda reglamentará 
la operación del ·'Comité Directivo" para la coor
dinación de la implantación de las políticas re -
pecto de la funcionalidad y cobertura del sistema, 
y del "Comité de 'eguridad" para la implementa
ción de la política estándarc orientado a 
minimizar los rie go derivado de la operación 
del istema . 

Artículo 7. Obligatoriedad de utilización del sis
tema y responsabilidad de su contenido Lo ór
gano ejecuLore del Presupue to acional y la 
Unidad Administrativa E pecial Contaduría Ge
neral de la Nación deberán regi trar en línea sus 
tran accione en el UF ación, de conformidad 
con lo in tructivo. que para el efecto expida el 
administrador del istema. Para el re lO de órga
nos ejecutores del Pre upue to General de la Na
ción se regí trará u información como entidade 
fuera de línea. 

Cada órgano conectado con el IIF Nación será 
responsable por la oportunidad, veracidad, con
fiabilidad , confidencialidad e integridad de u 
regi tro en el i rema, y por la implementación 
de lo procedimiento internos que garanticen la 
aplicación de lo requerimientos que respecto 
de eguridad comunique el administrador del 
i tema. 

Cada unidad ejecutora e re ponsable del regi -
tro de la totalidad de la información referente a 
la identificación de lo beneficiario y de u 
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cuentas corriente y/o de ahorro , en las cuales 
se efectuará el abono en cuenta de las órdene de 
pago tramitada . 

Artículo 8. Del registro de información. La infor
mación registrada en el si tema tiene carácter 
oficial y es fuente válida para: 

a) El de arrollo de los proce o operativo rela
cionados con la gestión de apropiaciones la 
ejecución presupuesta! de ingreso y de gas
tos, la aprobación y administración del Pro
grama Anual Mensualizado de Caja (PAC), la 
tramitación de la órdenes de pago para el 
abono en cuenta a través del Sistema de Cuenta 
Única Nacional y la gestión contable; 

b) La presentación de informes de eguimiento 
presupue tal; 

e) La evaluación financiera de la inver ión pú
blica y el control de re ultados que realicen 
las autoridades pública ; 

d) La generación de información contable bá ica 
y la obtención de los estado contable reque
ridos por la Contaduría General de la Nación; 

e) La obtención de lo informe requerido por 
la entidades de control. 

DE lA GESTIÓN EN LÍNEA 

Artículo 9. La Dirección General de Prc upue to 
Nacional regí trará en el liF Nación el anexo del 
decreto de liquidación de cada vigencia fi cal 
antes de comenzar la ejecución del Pre upue to. 
Cada modificación al anexo e regi trará inme
diatamente de pué de que se dicte el acto admi
ni trativo que la contenga. 

La Dirección General de Presupuesto Nacional 
será la respon able de definir los nuevos rubros 
pre upuestale de ingre o y ga ro , y de comuni
carlos al administrador del UF Nación para que 
coordine con la Contaduría General de la Nación 
el adecuado y oportuno mantenimiento de la 
matrices contables del si tema. 

La incorporación del anexo del decrew de liqui
dación del pre upuesto de ga w y sus modifica-
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cione incluirá la de agregación de la aproptaciO
nes y podrá er hasta la máxima que permita el 
anexo. Esta desagregación será uniforme dentro 
de cada uno de lo rubro de gasto, de manera que 
toda la de agregaciones de cada rubro sumen 
por el wtal del rubro que las agrupe. 

Cuando una unidad ejecutora que e té en línea 
con el IIF Nación detalle la apropiacione de 
los rubro de gasto por medio de asignaciones 
interna , que no estén conectadas en línea con el 
i tema , adicionale al anexo del decreto de li

quidación, el ervidor público encargado de eje
cutar esa asignación deberá enviar la información 
presupuesta! y contable a la unidad ejecutora 
con la debida oportunidad , para que ella la re
gí tre en el istema dentro d lo cinco primeros 
día hábiles del mes siguiente al que correspon
da el reporte d ejecución. 

Artículo 10. El Programa Anual de Caja (PAC) de 
cada órgano ejecutor será registrado en el IIF 
Nación por la Dirección General del Te oro Na
cional, ame de iniciar la ejecución pre. u pues tal 
de cada anualidad . La modificacione al PAC se 
regi ·trarán en el i tema de pué de su aproba
ción a partir de una autorización expre a de 
manera general por parte de quien tenga comp -
tencia para ello. 

La apropiación pre upue ·tal de la vigencia o
portará el PAC de la vigencia y del rezago del año 
iguicnte y la re erva presupuestale y la cuen

ta por pagar aportarán el PAC del rezago del 
año anrerior. 

Artículo 11. Registro de obligaciones en el siste
ma. La unidade ejecutora registrarán en la 
mi ma fecha, el valor total de la obligación con 
fine pre upue tales y contable independiente
mente de que u pago deba realizar e en cuotas 
parciales ante la insuficiencia de PAC mensual , 
con el fin de garantizar el cumplimiento de la 
norma general de causación definida por la Con
taduría General de la Nación. 

Artículo 12. Lo órgano ejecuwre del presu
pue. to nacional podrán ordenar pagar u obli
gaciones financiadas con recur os que impliquen 
ituación de fondos de la Te orería con lo recur
o que no impliquen situación de fondo . 
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En e te evento, el órgano ejecutor tran ferirá a la 
Dirección General del Te oro Nacional los recur
so que oporten el pago de dicha oblígacione 
para que esta última tramite su pago en el IIF 
Nación. La Dirección General del Te oro Nacio
nal instruirá obre el procedimiento por seguir 
en esto ca o . 

Artículo 13. Cuando una unidad ejecutora tenga 
fondo cuenta o fondo e peciales con persone
ría jurídica y que pre upue talmente e manejen 
como un rubro pre upue tal, deberán identifi
car e como una "a ignación interna funcional" 
de tal forma que se determinen su operacione 
eparadamente. 

DE LA GESTIÓN FUERA DE LÍNEA 

Artículo 14. Lo órgano ejecutare que operan 
fuera de línea con el llF Nación entregarán a la 
Dirección General del Pre upuesto acional lo 
informe meo uale de ejecución pre upue tal 
dentro de lo cinco día hábile iguienre a la 
finalización del me objeto del informe de ejecu
ción. Lo informe e pre entarán mediante ar
chivos plano , conforme a lo in tructivos que 
para el efecto expida la Dirección General del 
Pre upue to acional 

La Oireccion (,eneral de Pre upuestO acional re
gí trará en el ' llF Nación lo informe mensuale 
de ejecución presupuesta!, en el tran, cur o del 
me de u recepción. Cualquier po ible incoo is
tencia e comunicará al órgano ejecutor el cual 
hará lo pertinente para solucionarla y enmendarla 
en ca o de que realmente e haya producido. 

Artículo 15. Lo establecimiento público po
drán pagar con us renta propia obligaciones 
financiada con recur o del pre upuesto nacio
nal siempre y cuando e rén autOrizadas en el PAC 
financiado con los recurso de la Nación. La Di
rección General del Te oro Nacional tendrá que 
reponer lo recur o al e tablecimiento público 
ante de terminar la vigencia presupue tal en que 
e realizó el mencionado pago. 

DI PO ICIONE VARIA 

Artículo 16. El u o del IIF ación no exime a lo 
u uario de la re ponsabilidade en el cumplí-

miento de las disposiciones orgánica , legale y 
reglamentarias en relación con la programación, 
aprobación, modificación y ejecución de sus pre
supue to , a í como de la aplicación de las nor
mas contable vigente . 

Artículo 17. Los órganos encargado de generar 
la información sobre lo ingre os de la Nación 
deberán reconocer y clasificar lo recaudos por 
cada uno de los conceptos que los originen de 
conformidad con la normas pre upuestales y 
contable vigente .. 

Artículo 18. El pre ente decreto deroga el Decre
to 2806 del 29 de diciembre de 2000. 

Artículo 19. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, O. C., a 29 de enero de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Mini rro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto junguito Bonnet. 

~;&; 
m 

Decreto 179 de 2003 
(enero 29) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el Estatuto 

Tributario y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o 
de sus facultades con titucionale y legales, y en 
especial de las que le confieren lo numerale 11 y 
20 del artículo 189 de la Con ritución Política, 

1 
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DECRETA: 

Disposiciones aplicables 
para el año gravable 2002 

Artículo l. Componente inflacionario de los ren
dimientos financieros percibidos durante el año 
gravable 2002 por personas naturales y sucesio
nes ilíquidas. No constituye renta ni ganancia 
ocasional por el año gravable de 2002 , el O % 
de lo rendimiento financiero percibido por 
per ona naturale y ucesione ilíquida , con
forme a lo eñalado en lo artículo 38 y -!0-1 del 
Estatuto Tributario. 

Artículo 2. Componente inflacionario de los ren
dimientos financieros que distribuyan los fon
dos de inversión, mutuos de inversión y de 
valores. o constituye renta ni ganancia oca io
nal por el año gravable 2002 , el 7 ,O % de lo 
rendimiento financiero que di tribuyan lo fon
dos de inver ión, mutuo de inversión y de valo
re , de acuerdo con lo di pue to en lo artículos 
39 y 40-1 del E raturo Tributario. 

Artículo 3. Parte no gravable del componente 
inflacionario, en el año gravable de 2002, para 
los contribuyentes distintos de las personas na
turales, no obligadas a aplicar el si tema de ajus
tes integrales por inflación. De conformidad con 
lo preví to en lo artículo · 10 y -J0-1 del E tatuto 
Tributario no con tituye renta ni ganancia oca-
ional por el año gravable 2002 , el ., O % de lo 

rendimiento financiero , incluido lo aju te · 
por diferencia en cambio , percibtdo por lo 
contribuyente di tintos de la per ·o na natura
le no obligada a aplicar aju te integrale por 
inflación. 

Artículo 4. Parte no deducible de los costos y 
gastos financieros para contribuyentes del im
puesto sobre la renta no obligados a aplicar el 
sistema de ajustes integrales por inflación. Para 
los contribuyentes del impue to obre la renta y 
complementarios no obligado a aplicar el iste
ma de ajustes integrales por inflación, no con ti
tuye costo ni deducción para el año gravable 
2002 egún lo señalado en los artículo 81 y 81-1 
del Estatuto Tributario, el 28,55% de lo intere e 
y demá costos y ga tos financiero en que baya 
incurrido durante el año o período gravable. 
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Cuando e trate de aju te por diferencia en cam
bio y de costo y ga tos financiero por concepto 
de deuda en moneda extranjera no con tituye 
co to ni deducción el 25,34% de los mi mo , con
forme con lo preví to en lo artículo 81 y 81-1 
del E taruto Tributario. 

Disposiciones aplicables para el 
año gravable 2003 

Artículo S. Rendimiento mínimo anual por prés
tamos otorgados por la sociedad a sus socios o 
accionistas o estos a la sociedad. Para efecto 
del impue to obre la renta, por el año gravable 
2003, e pre ume que todo pré ramo en dinero, 
cualquiera que sea u naturaleza o denomina
ción, que otorguen la ociedade a u ocio o 
accionista o e tos a la ociedad, genera un ren
dimiento mínimo del , 0%, de conformidad con 
el artículo 35 del E tatuto Tributario, modificado 
por el artículo 91 de la Ley 88 de 2002. 

Artículo 6. El pre ente decreto rige de de la fe
cha de u publicación y deroga la norma que le 
. ean contraria ·. 

Publíque. e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. ., a 29 de enero d 200 

ÁL ARO RlBE VÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Roberto junguito Bonnet. 

Decreto 190 de 2003 
(enero 30) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 790 de 2002. 

El Pre idente de la República de Colombia, en 
ejercicio de u facultade constitucionale y le-
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gale , en e pecial de las conferidas por el artícu
lo 189 numeral 11 de la Constitución Política y la 
Ley 790 de 2002, 

DECRETA: 

CAPÍTULO! 

Definiciones 

Artículo l. Definiciones. Para los efecros de la 
Ley 90 de 2002 y del pre ente decrero, e enrien
de por: 

1.1 Reconocimiento económico: urna de dinero 
equivalente a Ún porcentaje de la a ignación 
básica men ual , destinada a la rehabilitación 
laboral, profe ional y técnica r!e lo emplea
do público de libre nombramiento y remo
ción difer nte al nivel directivo y de carrera 
admini trativa con nombramienro provi io
nal que ean retirados del ervicio dentro del 
programa de Renovación de la Administra
ción Pública, conforme a lo e tablecido en el 
artículo 8 de la Ley 90 de 2002. 

1.2 Asignación bá ica: Remuneración fija u or
dinaria que recibe men ualmente el emplea
do púbLico tn mciUJr otro factore!l de alario 
y que, por ley, e la que corresponde a cada 
empleo egún la denominación y grado den
tro del i tema de nomenclatura y da ifica
ción de empleo . 

1.3 Madre cabeza de familia sin alternativa eco
nómica: Mujer con hijo menore de 18 año 
de edad , biológico o adoptivo , o hijo in
válido que dependan económicamente y 
de manera exclu iva de ellas, y cuyo ingre o 
familiar corresponde únicamente al alario 
que devenga del organismo o entidad públi
ca a la cual e encuentra vinculada. 

l . 4 Persona con limitación fisica, mental, visual o 
auditiva: Aquella que por tener comprometi
da de manera irrever ible la función de un 
órgano, tiene igualmente afectada u actividad 
y se encuentra en desventaja en us interaccio
ne con el entorno laboral, social y cultural. 
De conformidad con la valoración médica de 
que se trata más adelante, se con idera: 

a) Limitación auditiva: A partir de la pér
dida bilateral auditiva moderada/seve
ra , esto es, cuando la persona ólo 
escucha sonidos a partir de 51 decibe
les , con amplificación, lo cual genera 
dificultades en ituacione que requie
ren comunicación verbal e pecialmen
te en grupos grande ; puede o no haber 
originado demora en el de arrollo del 
lenguaje hablado que reduce la inteli
gibilidad de su habla si no hay inter
vención y amplificación; 

b) Limitación visual: A partir de la pérdi
da bilateral vi ual de de un rango del 
20/60 hasta la no percepción visual jun
to con un compromiso de la vía óptica 
que produce alteraciones del campo 
visual de de el 10 grado del punro de 
fijación . Lo e tado óptico del ojo, 
como la miopía, la hipermetropía o el 
astigmati mo, por er condicione or
gánicas rever ible mediante el u o de 
anteojos, lente de contacto o cirugía, 
no e predican como limitacione ; 

e) Limitación fí ica o mental: Quien ea 
calificado con una pérdida de capaci
dad laboral en un rango entre el vein
ticinco (25) por ciento y el cincuenta 
(50) por ciento , teniendo en cuenta 
lo facrore de deficiencia, di capaci
dad y minu valía. 

1.5 Servidor próximo a pensionarse: Aquel al 
cual le faltan tres (3) o meno año , conta
do a partir de la promulgación de la Ley 
90 de 2002 , para reunir lo requi iro de 

edad y tiempo de ervicio o emana de co
tización para obtener el disfrute de la pen
ión de jubilación o de vejez. 

CAPÍTULO II 

Reconocimiento económico 
para la rehabilitación 
profesional y técnica 

Artículo 2. Destinatarios. on destinatario del 
reconocimiento económico para la rehabilitación 
profe ional y técnica e tablecido en el artículo 8 
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de la Ley 90 de 2002, los empleados públicos de 
los nivele jerárquico diferentes al directivo que 
e encuentren vinculados como titulares en em

pleo de libre nombramiento y remoción o en 
empleo de carrera administrativa con nombra
miento provi ional, que ean retirados del ervi
cio como con ecuencia de la upre ión del cargo 
dentro del término e tablecido en el artículo 13 
de la Ley 790 de 2002 . 

Artículo 3. Acreditación de las circunstancias 
iniciales para el reconocimiento. El de tinatario 
del reconocimiento económico deberá acredi
tar, mediante olicitud escrita pre entada a má 
tardar dentro de lo do (2) mese iguiente a la 
comunicación de la supresión del cargo, ante el 
jefe de per onal o quien baga u vece o a urna 
la función del organi mo o entidad pública en la 
cual pre taba u ervicio , una de la iguientes 
circun rancias : 

3.1 Para lo e tablecido en el literal a) del artícu
lo 8 de la Ley 90 de 2002: 

a) La condición de desempleado median
te presentación de declaración jurada; 

b) La vinculación a un programa de forma
ción técn1ca o profe tonal o de capacita· 
ción formal o informal cuya inten idad 
académica no ea inferior a cuarenta 
(-!0) horas al me , mediante la pre ·enta
ción del recibo de pago o de la certifica
ción corre pondiente a la matrícula. 

Dicho programas deben corre ·ponder a lo 
que ofrecen el 'ervicio acional de Apren
dizaje ( ENA) , la Escuela uperior de Admi
nistración Pública (ESAP) o las in titucione 
pública o privadas de educación uperior 
o de educación técnica no profesional debi
damente reconocidas por el Estado con an
terioridad a la entrada en vigencia de la Ley 
"'90 de 2002; o 

3.2 Para lo establecido en el literal b) del artícu
lo 8 de la Ley 90 de 2002: 

La contratación laboral a término indefini
do o a término fijo no inferior a dos (2) 
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año , para desempeñarse en un empleo crea
do para este fin , mediante certificación ex
pedida por un empleador privado o u 
repre entame legal. 

Dicha vinculación laboral , deberá celebrar
se con un empleador privado debidamente 
registrado ante la autoridad competente co
rre pondiente con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la Ley 90 de 2002 . 

El empleador pri\·ado deberá pre entar, ade
má , lo iguiente documentos: 

a) Declaración jurada en la cual manifies
te que el cargo fue creado de pués del 
27 de diciembre de 2002 y que implica 
un nuevo pue to de trabajo; 

b) Copia del contrato de trabajo. y 

e) Copia del comprobante del pago de sa
lario y de lo aporre al i tema de 
eguridad ocia! Integral. 

Parágrafo l. El jefe del organi mo o enridad que 
tiene a u cargo el reconocimiento económico, 
podrá verificar la veracidad de lm dato umJ
ni:,trado por el ex empleado o el empleador 
privado . 

Parágrafo 2. Lo ex empleados cuyo cargos fue
ron uprimido entre el 1 de septiembre de 2002 
y la fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto, tendrán un término de do (2) me es, 
contado a partir de la fecha de publicación de 
e te decrew, para acreditar u olicitud de reco
nocimiento económico, en los mi mo · término 
establecido en e te artículo. 

Artículo 4. Reconocimiento del derecbo. El jefe del 
organismo o entidad que tiene a su cargo el recono
cimiento económico o en quien e te delegue en lo 
término de la ley, hará el reconocimiento del dere
cho de que trata el artículo 8 de la Ley 90 de 2002. 
mediante acto admini trativo motivado conforme 
se eñala en el artículo iguieme. 

Artículo 5. TrámUe. El jefe de per onal del orga
nismo o entidad que tiene a su cargo el reconoci-
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miento económico. dentro del término impro
rrogable de un (1) me , contado a partir del reci
bo de la olicitud, deberá: 

5.1 Expedir o olicitar a la dependencia perti
nente certificación en la cual con te el nivel 
jerárquico del cargo uprimido, el tipo de 
vinculación que tenía el de tinatario del re
conocimiento y la asignación básica men-
ual corre pendiente . 

5.2 olicitar certificado ele di ponibilidad 
pre upue tal. 

5.3 Proyectar, para la firma del jefe del organi -
mo o entidad o en quien e te delegue, una 
re olución debidamente motivada que orde
ne o niegue el reconocimiento económico. 
En caso de que e ordene el reconocimiento, 
la re olución deberá eñalar expre amente : 

a) Que el pago de dicho reconocimiento 
no genera rela ión laboral alguna entre 
el organi. mo o entidad y el de tinatario; 

b) Que dicho r conocimiento no con ti
tuye alario ni factor alarial; 

e) Que u pago no excederá de doce (12) 
me e . contado a partir de la fecha en 
que quede ejecutoriada la resolución 
que lo reconoce · 

d) Que durante la vigencia del reconoci
miento, el organi mo o entidad continuará 
pagando el cincuenta por ciento (50%) 
del aporte al i tema General de eguri
dad acial en alud, calculado obre el 
monto del reconocimiento, iempre que 
el ex ervidor beneficiario acredite men-
ualmente el pago del cincuenta (50) por 

ciento que a él corre ponde, el cual e 
de contará automáticamente del recono
cimiento económico, previa autorización 
del beneficiario y 

e) Que no habrá lugar a efectuar el pago 
del reconocimiento cuando el destina
tario del mi mo deje de acreditar las 
circun rancia que le dieron origen. 

Artículo 6. Forma de pago y monto. El reconoci
miento económico de que trata e te capítulo, e 
pagará en men ualidade durante un plazo no 
mayor a doce (12) mese , contado a partir de la 
fecha de ejecutoria de la re olución que lo reco
noce, en lo término e tablecido en el presente 
decreto . 

Suscrita la orden de pago por el ordenador del 
ga to del organismo o entidad re pectiva, los re
cursos se girarán al ex funcionario beneficiario 
cuando la circunstancia acreditada ea la vincu
lación a un programa de formación o de capaci
tación , o al empleador privado directamente 
cuando e trate de una vinculación laboral. 

Para determinar el monto del reconocimiento 
económico, e aplicará la ·iguiente tabla : 

a) i la a ignación bá ica men ual del empleo 
uprimido no excede el equivalente a do 

(2) alario mínimo legale men uale del 
año 2002 , el reconocimiento económico e 
del noventa y cinco por ciento (95%) de la 
a ignación bá ica men ual del mi mo; 

b) i la a ignación bá ica men ual del empleo 
uprimido e upcrior a do (2) alarios mí

nimo · legal e men uale m exceder de cua
tro ('1) alario mínimo legale men uale 
del año 2002, el reconocimiento económico 
e del etenta y cinco por ciento ( 5%) de la 
a ignación bá ica men ual del mi mo; 

e) i la asignación bá ·ica men ual del empleo 
suprimido e uperior a cuatro (~) alario 
mínimo legale men ·u ale in exceder de 
ei (6) alario mínimo legale men uale 

del año 2002, el reconocimiento económico 
e del e enta por ciento (60%) de la asigna
ción bá ica men ual del mi mo; 

d) i la a ignación bá ica mensual del empleo 
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uprimido es uperior a ei (6) alario mí
nimo legales men uales in exceder ele diez 
(10) alario mínimo legale men uale del 
año 2002 , el reconocimiento económico es 
del cincuenta y cinco por ciento (55%) de la 
asignación básica men ual del mi mo; 
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e) Si la asignación básica meo ual del empleo 
suprimido es superior a diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales del año 2002, el 
reconocimiento económico e del cincuen
ta por ciento (50%) de la asignación básica 
mensual del mi mo. 

Artículo 7. Continuidad del reconocimiento. El 
de tinatario deberá acreditar la continuidad de 
la circunstancia que cau an el reconocimiento 
económico, para lo cual radicará dentro de los 
diez (10) primeros días de cada mes, ante el jefe 
de per onal o quien haga sus vece . 

7.1 Declaración jurada mediante la cual acredi· 
te la condición de de empleado. 

7.2 Certificación expedida por quien tenga la 
facultad en la in tirución de formación o de 
capacitación pública o privada, sobre la asis
tencia como alumno regular al programa de 
formación conforme a la condiciones esta· 
blecidas en el literal b) del numeral 3.1 del 
artículo 3 del presente decreto, o 

7.3 Certificación del empleador o de u repre-
entantc legal, acerca de la continuidad del 

vmculo laboral, en lo mismo términos es
tablecidos en el numeral 3.2 del artículo 3 
del pre ente decreto. 

Articulo 8. Variación de las circunstancias. ' i 
durante el término del reconocimiento cconó· 
mico varía la circunstancia con base en la cual e 
hizo dicho reconocimiento, bien porque el de · 
tinatario hubiere acreditado la condición esta· 
blecida en el literal a) del artículo 8 de la Ley 790 
de 2002 y pasa a la señalada en el literal b), o al 
contrario, tal variación la acreditará conforme a 
lo e tablecido en el artículo 3 del pre ente decre· 
to y, previa modificación de la resolución de re
conocimiento, e continuará con el pago de e te 
por el tiempo que re te de dicho plazo. 

Artículo 9. Aporte a la Seguridad Social en Sa· 

lud. Conforme a lo e tablecido en el artículo 9 
de la Ley 790 de 2002, cuando el de tinatario e 
encuentre en la circun rancia del numeral 3.1 del 
artículo 3 del presente decreto y iempre que el 
ex empleado beneficiario acredite mensualmen-

7 6 

te el pago del cincuenta por ciento (50%) que a él 
corre ponde durante la vigencia del reconocí· 
miento, el organismo o entidad continuará pa· 
gando el cincuenta por ciento (50%) del aporte al 
Sistema General de eguridad ocial en Salud, 
calculado sobre el momo del reconocimiento. El 
aporte a la seguridad ocial en alud podrá de · 
contarse automáticamente del reconocimiento 
económico, previa autorización del beneficiario. 
La entidad que haga dicho de cuento responderá 
por el pago a la entidad promotora de salud (EPS) 
a la cual se encuentra afiliado el destinatario. 

Cuando la circunstancia ea la del numeral 3.2 
del artículo 3 del presente decreto, la urna co
rre pondienre se girará directamente al emplea
dor. Dicho empleador re penderá por el pago a 
la entidad promotora de salud a la cual esté afi· 
liado el destinatario . 

Artículo 10. Suspensión y terminación del pago. 

Al destinatario del reconocimiento económico 
para la rehabilitación profesional y técnica que 
no acredite dentro de los diez (10) primeros días 
de cada mes la circun tancia con base en la cual 
e le ha hecho el reconocimiento, , e le u pende· 

rá el pago del mi mo. 

El pago del reconocimiento económico termina· 
rá por vencimtento del plazo de lo doce (12) 

me e a que hace referencia el artículo 6 del pre-
ente decreto . 

Artículo 11. Arcbil•o. ' in perjuicio de lo estable
cido en la Ley 59-J de 2000, con toda la actua· 
cienes y documento a que se refiere el pre ente 
capítulo, de de u inicio y hasta ·u terminación, 
se formarán do (2) expediente que repo arán 
en la ecretaría general y en la dependencia o 
grupo re pon able de la administración de per
sonal de la re pectiva entidad, la que haga su 
vece o a la que se le a ignen u funcione . 

CAPÍT LO III 

Protección especial 

Artículo 12. Destinatarios . De conformidad con 
lo di puesto en el artículo 12 de la Ley 790 de 
2002, dentro del programa de renovación de la 
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admini tración pública no podrán ser retirado 
del servicio las madres cabezas de familia sin 
alternativa económica, las personas con limita
ción fí ica, mental, visual o auditiva, y lo servi
dores que cumplan la totalidad de los requisitos 
de edad y tiempo de ervicio para di frutar de su 
pensión de jubilación o de vejez, en el término 
de tres (3) año , egún la definiciones estableci
das en el artículo 1 del pre ente decreto. 

Artículo 13. Trárnite. Para hacer efectiva la estabi
lidad laboral de que trata el artículo anterior, lo 
organismo y entidade que modifiquen u plan
tas de per onal dentro del programa de renova
ción de la admini tración pública en el orden 
nacional respetarán las iguientes reglas: 

13.1 Acreditación de la causal de protección 

a) Madres cabeza de familia sin alternativa 
económica: Los jefes de personal, o quie
ne hagan su vece , verificarán en la 
hojas de vida de la servtdora públicas, 
que pretendan beneficiar e de la protec
ción e pecial y en el si tema de informa
ción de la respectiva entidad promotora 
de alud (EP ) y en la~ Caja de Com
pen ación Famtliar, que e cumplan la 
condtctone~ señaladas en el pre ente 
decreto y que en el grupo familiar de la 
solicitante no exi te otra per ona con 
capacidad económica que aporte al is
tema de eguridad 'ocia! ; 

A í mi mo , la condición de invalidez 
de lo hijo , iempre que dependan eco
nómica y exdu ·ivamente de quien pre
tenda er beneficiaria de la prorección 
e pecial , debe ser probada por la servi
dora pública con un dictamen de la 
respectiva Junta de Calificación de In
validez ; 

b) Personas con limitación visual o audi
tiva: Lo ervidores público que con
sideren encontrarse dentro del grupo 
de per ona con uno de esto tipos de 
limitación, deben olicitar la valoración 
de dicha circunstancia, a travé de la 
empresa promotora de alud (EP ) a la 
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cual e tén afiliados y radicar ante el 
jefe de per onal o quien haga sus veces 
la correspondiente certificación. El or
gani mo o entidad , en ca o de duda, 
solicitará por conducto del jefe de per
sonal, o de quien haga us veces, la 
verificación de la valoración presenta
da al Instituto Nacional para Ciegos 
(INCI) para las limitaciones visuales; y 
al In tiruto Nacional para ordo (IN
SOR) para las limitacione auditivas; 

e) Personas con limitación fisica o mental: 
Los servidores públicos que consideren 
encontrarse dentro del grupo de perso
nas con uno de e tos tipo de limita
ción , deben obtener el dictamen de 
calificación del equipo interdisciplina
rio de calificación de invalidez de la 
empre a promotora de alud (EP ) o 
admini tradora de riesgo profesionales 
(ARP) a la cual estén afiliado . o de no 
existir este organismo, de la Junta de Ca
lificación de Invalidez y radicar ante el 
jefe de per onal o quien haga u veces 
la corre pendiente certificación. El or
gani mo o emidad , podrá olicitar por 
conducto del jefe de personal, o de quien 
haga u vece . la verificación de la valo
ración presentada a las juntas de Califi
cación de Invalidez; 

d) Personas próximas a pensionarsc: in 
perjuicio de que el ervidor público 
que con idere encontrar e en e te gru
po adjunte lo documento que acredi
tan la condición que invoca, lo jefes 
de per onal o quiene bagan u vece 
deben verificar que a los ervidores que 
puedan encontrar e en esta circuns
tancias en efecto le falten tres (3) años 
o meno para reunir lo requi iro le
gaJe para el reconocimiento de la pen-
ión de jubilación o de vejez, y expedir 

con rancia e crita en tal entido. 

El jefe del organi mo o entidad podrá 
verificar la veracidad de los dato su
mini trado por el de tinatario de la 
protección. 
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13.2 Aplicación de la protección especial 

Con base en las certificaciones expedida 
por los jefe de per onal o quiene hagan 
sus veces y en las valoraciones del tipo de 
limitación previstas en el numeral anterior, 
el secretario general de la respectiva entidad 
analizará, dentro del estudio técnico corres
pondiente a la modificación de la planta de 
personal y teniendo en cuenta la misión y 
los objetivo del organismo o entidad, el 
cargo del cual es titular el ervidor público 
que se encuentra en alguno de Los grupos de 
la protección e pecial y comunicará a lo 
jefes de la entidad respectiva los cargos que 
de manera definitiva no podrán ser suprimi
dos o las per onas a quiene e les deberá 
respetar la estabilidad laboral. 

En ca o de supresión del organismo o enti· 
dad, la estabilidad laboral de lo servidore 
público que demuestren perrenecer al gru
po de protección e pecial de que trata el 
artículo 12 de la Ley 790 de 2002, se manten
drá ha ta la culminación del programa de 
renovación de la administración pública 
conforme a lo establecido en el artículo 16 
del pre eme decreto. 

Artículo 14. Pérdida del derecho La e tabilídad 
laboral a la que hace referencia este capítulo ce
ará cuando e con tate que el ex empleado ya 

no hace parte del grupo de personas beneficia
rias de la protección especial. 

En todo ca o, la e tabilidad laboral ce ará una 
vez finalice el programa de renovación de la ad
mini tración pública, conforme a lo establecido 
en el artículo 16 del pre ente decreto. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones finales 

Artículo 15. Supresión de cargos vacantes. De 
conformidad con lo e tablecido en el artículo 18 
de la Ley 790 de 2002 y in perjuicio de lo eñala
do en el capítulo m de e te decreto, el empleo 
del que son titulares los servidores público que 
e jubilen o e pen ionen hasta el 6 de ago to de 
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2006, quedará suprimido y eUo retirados del ser
vicio una vez se haya reconocido o notificado la 
pensión por parte de la administradora del si · 
tema general de pensiones , salvo que el cargo 
resulte necesario conforme al e tudio técnico 
previo que a í lo justifique. El ecretario general 
del respectivo organismo o entidad debe infor
mar este hecho al Departamento Admini trativo 
de la Función Pública dentro de los cinco (5) 

días iguiente a u ocurrencia. 

Artículo 16. Aplicación en el tiempo. alvo lo 
dispuesto en el artículo anterior obre la upre
sión de cargo vacantes y en el capítulo IJ sobre 
el reconocimienro económico para la rehabilita· 
ción profe ional y técnica, las disposicione con
tenidas en el presente decreto e aplican a partir 
del 1 de septiembre de 2002 , dentro del progra
ma de renovación de la administración pública 
del orden nacional , y ha ta u culminación, la 
cual no podrá exceder, en todo caso, el 31 de 
enero de 2004. 

Artículo 17. Vigencia. El pre ente decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación . 

Publíque e y cúmplase . 

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de enero de 2003. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Mini ·tro de Hacienda y Crédito Público. 

Roberto Junguito Bonnet. 

El Ministro de Trabajo y eguridad ocia!, 

Juan Luis Londoño de la Cuesta. 

El Mini tro de Trabajo y eguridad acial encar
gado de la funciones del Despacho del Ministro 
de alud, 

Juan Luis Londorio de la Cuesta. 

El Director del Departamento Administrativo de 
la Función Pública, 

Fernando Antonio Grillo Rubiano. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0069 de 2003 
(enero 31) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El Director Técnico, en ejercicio de las atribucio
ne conferida por lo artículo 191 del Código 
de Procedimiento Civil , 88-f del Código de Co
mercio y 305 del Código Penal , en concordancia 
con lo numerale 6°, literal e, del artículo 326 y 
6° del artículo 328 del E tatuto Orgánico del Sis
tema Financiero, y 

CON IDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo di puesto en el 
artículo 191 del Código de Procedimiento Civil , 
el interé bancario corriente se probará con cer
tificación expedida por la uperintendencia Ban
caria, alvo que e trate de operacione ometida 
a regulaciones legales de carácter especial, en 
cuyo ca o la ta a de interé e probará mediante 
copia auténtica del acto que la fije o autorice· 

egundo: Que el artículo 88-i del Código de Co
mercio e tablece que cuando en lo negocio 
mercantiles hayan de pagar e rédiro de un capi
tal in que e e pecifique por convenio el interé , 
é te erá el bancario corriente, el cual e probará 
con certificado expedido por la uperintenden
cia Bancaria; 

Tercero: Que el artículo 305 del Código Penal 
e tablece: Usura. El que reciba o cobre, directa o 
indirectamente, a cambio de pré tamo de dinero 
o por concepto de venta de biene o ervicio. a 
plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mHad 
del interé bancario corriente que para el perío
do corre pondiente e tén cobrando lo banco , 
egún certificación de la uperintendencia Ban

caria, cualquiera ea la forma utilizada para ha
cer con tar la operación, ocultarla o di imularla, 
incurrirá en pri ión de do (2) a cinco (5) año y 
multa de cincuenta (50) a do ciento (200) ala
río mínimo legales mensuales vigentes; 

El que compre cheque, ueldo, alario o pre ta
ción social en lo término y condicione preví -
ro en e te artículo, incurrirá en prisión de tre 
(3) a iete (7) año y multa de cien (100) a cuatro
cientos (400) alario mínimos legales mensuale 
vigente ; 

Cuarto: Que corre ponde al Superintendente 
Bancario, de conformidad con lo di pue ro en el 
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artículo 305 del Código Penal, certificar el interés 
bancario corriente que para el período corres
pondiente estén cobrando lo banco ; 

Quinto: Que de conformidad con lo dispue to 
en el artículo 326 del Estatuto Orgánico del i te
ma Financiero, ustituido por el literal e del nu
meral 6o . del artículo 2o . del Decreto 2359 de 
1993, y para lo efectos previstos en los artículos 
191 del Código de Procedimiento Civil , 88-i del 
Código de Comercio y 305 del Código Penal, la 
uperintendencia Bancaria certificará la ta a de 

interé bancario corriente una vez al año, dentro 
de lo dos primeros me es, o en cualquier tiem
po a olicitud de la Junta Directiva del Banco de 
la República, con base en la información finan
ciera y contable que le ea umini trada por lo 
e tablecimiento bancarios, analizando la tasa 
de las operaciones activas de crédito mediante 
técnica adecuada de ponderación; 

Sexto: Que la Junta Directiva del Banco de la Repú
blica, en su e ión del día 22 de enero de 1992, de 
la cual informó a la ' uperinrendencia Bancaria 
mediante comunicación JO -1835 del 23 de enero 
de 1992, recomendó actualizar la certificación del 
interé bancario corriente cada dos (2) meses, y 
que, po~tenormcnte , en u 'ie ion del 2-! de JUlto 
de 1997, de la cual informo a la uperintendencia 
Bancaria mediante comunicación JO -22216 del 2'f 
de julio de 199 , recomendó modificar a un me · la 
periodicidad de la certificación de la tasa de inte
ré bancario corriente , 

Séptimo: Que la información obtenida para e to 
efecto por la uperintendencia Bancaria ha ido 
analizada mediante técnica adecuada de pon
deración de los promedio de la ta a en fun
ción de la participación que cada una de las 
operacione activa de crédito tiene en el con
junto de la que realiza el si tema bancario, ha
ciendo po ible concluir que la ta a anual de 
interés bancario corriente en promedio durante 
el me de enero de 2003 fue de 19, 8% efectivo 
anual, y 

Octavo: Que según el literal e) del numeral 6o . 
del artículo 326 del Estatuto Orgánico del iste
ma Financiero el interés bancario corriente debe 
certificarse en términos efectivos anuale , 
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RESUELVE: 

Artículo l. Certificar en un 19,78% efectivo anual 
el interés bancario corriente . 

Artículo 2. Remitir la certificación correspondiente 
a las Cámara de Comercio para lo de su cargo y 
publicar en un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente resolución rige a partir 
del 1 de febrero de 2003 y deroga la disposicio
ne que le sean contraria . 

Publíque e y cúmplase. 

Dada en Bogotá O. C. , enero 31 de 2003. 

RICARDO LEÓN OTERO, 

Director Técnico. 

, ' . 

UPERINTENDENCIA BAN ARIA 

Resolución 1557 de 2002 
(diciembre 31) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El Director Técnico, en ejercicio de las atribucio· 
ne conferida por los artículo 191 del Código 
de Procedimiento Civil, 884 del Código de Co
mercio y 305 del Código Penal, en concordancia 
con lo numerale 6°, literal e, del artículo 326 y 
6° del artículo 328 del Estatuto Orgánico del is
tema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo di puesto en el 
artículo 191 del Código de Procedimiento Civil , el 
interé bancario corriente se probará con certifi· 
cación expedida por la uperintendencia Banca-
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ría, salvo que e trate de operacione sometida · a 
regulacione legales de carácter especial, en cuyo 
ca o la ta a de interés se probará mediante copia 
auténtica del acto que la fije o autorice; 

Segundo: Que el artículo 881 del Código de Co
mercio e tablece que cuando en lo negocios 
mercantiles hayan de pagarse réditos de un capi
tal in que se e pecifique por convenio el interé , 
éste será el bancario corriente, el cual se probará 
con certificado expedido por la uperintenden
cia Bancaria; 

Tercero: Que el artículo 305 del Código Penal 
establece: Usura. El que reciba o cobre. directa o 
indirectamente, a cambio de pré tamo de dinero 
o por concepto de venta de biene o ervicio a 
plazo, utilidad o venraja que exceda en la mitad 
del inreré bancario corrienre que para el perío
do correspondiente estén cobrando los bancos , 
egún certificación de la uperintendencia Ban

caria, cualquiera ea la forma utilizada para ha
cer con tar la operación, ocultarla o di imularla, 
incurrirá en pri ión de do. (2) a cinco (5) año y 

multa de cincuenta (50) a doscientos (200) sala
rio mínimo. legale men uales vigenre . 

El que compre <.heque. ueldo, 'ialario o pre ta
cion ocia! en lo~ termmo y condtetone preví -
to en e te arttculo. mcurrirá en pri ión de tre 
(3) a siete (7) año y multa de cien ( 1 00) a cuatro
ciento (-100) salario mínimo legale men uales 
vigente ; 

Cuarto: Que corresponde al uperintendente 
Bancario, de conformidad con lo di pue to en el 
artículo 305 del Código Penal , certificar el intcré 
bancario corriente que para el período corre -
pondiente e tén cobrando lo banco ; 

Quinto: Que de conformidad con lo di pue to 
en el artículo 326 del E tatuto Orgánico del iste
ma Financiero, u tituido por el literal e del nu
meral 6o . del artículo 2o . del Decreto 2359 de 
1993, y para lo efecto preví to en lo artículo 
191 del Código de Procedimiento Civil, 884 del 
Código de Comercio y 305 del Código Penal, la 
Superintendencia Bancaria certificará la tasa de 
interé bancario corriente una vez al año, dentro 
de lo do primero me e , o en cualquier tiem-

po a solicitud de la Junta Directiva del Banco de 
la República, con base en la información finan
ciera y contable que le sea suministrada por lo 
e tablecimientos bancarios analizando la ta a 
de la operacione activa de crédito mediante 
técnicas adecuada de ponderación; 

Sexto: Que la Junta Directiva del Banco de la 
República, en u esión del día 22 de enero de 
1992, de la cual informó a la uperintendencia 
Bancaria mediante comunicación JO -1835 del 
23 de enero de 1992, recomendó actualizar la 
certificación del interé bancario corriente cada 
do (2) meses, y que, po teriormente, en su e-
ión del 2'-i de julio de 1997, de la cual informó 

a la uperintendencia Bancaria mediante comu
nicación JD -22216 del 21 de julio de 1997, re
comendó modificar a un me la periodicidad 
de la certificación de la ta a de interés bancario 
corriente ; 

Séptimo: Que la información obtenida para e tos 
efecto por la 'uperintendencia Bancaria ha sido 
analizada mediante técnica adecuadas de pon
deración de los promedio de las tasas en fun
ción de la participación que cada una de la 
operaciones activas de crédito tiene en el con
¡unto de las que realtza el 1 tema bancano, ha
ciendo po. ible conclUir que la ta!'la anual de 
interé bancario corriente en promedto durante 
el me de diciembre de 2002 fue de 19,6.J% efec
tivo anual , y 

Octavo: Que egún el literal e) del numeral 6o. 
del artículo 326 del E tatuto Orgánico del i te
ma Financiero el interé bancario corriente debe 
certificar e en términos efectivos anuales , 

RE UELVE : 

Artículo l. Certificar en un 19,64% efectivo anual 
el interés bancario corriente . 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente 
a la Cámara de Comercio para lo de u cargo y 
publicar en un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir 
del 1 de enero de 2003 y deroga la di po iciones 
que le sean contraria . 
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Publíque e y cúmplase. 

Dada en Bogotá D. C. , 31 de diciembre de 2002. 

RICARDO LEÓN OTERO, 

Director Técnico. 

.~,.. 
;M~ 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 04 de 2003 
(enero 13) 

' eñore 

REPRE ENTANTES LEGALE Y REVl ORE ' FI CA· 
LE DE LA E TIOADE VIGilADA 

Referencia . PAAG mensual. 

preciado eñore.: 

Con el fin de presentar la variación porcc.:ntual 
que e debe tener en cuenta para efectos fi cale , 
conforme a la in rruccione que obre el partí· 
cular e eñalan en lo Plane de Cuenta para el 
Si. rema Financiero y para el Sector Asegurador, 
e te Despacho e permite comunicarle que , de 
acuerdo con la certificación del índice de pre
cio al consumidor para ingre o medios. expe
dida por el Departamento Administrativo Nacional 
de E tadística (DANE) , el PAAG men ual para el 
me de enero de 2003, es de 0,27 . 

Cordialmente , 

RICARDO LEÓN OTERO 

Director Técnico. 

0330. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 05 de 2003 
(enero 13) 

Señores 

REPRE ENTANTES LEGALE DE LAS ENTIDADES 
VIGilADAS 

Referencia : Inflación regi trada para efecto de 
e tablecer el valor de reaju te de la unidad de 
valor real (UVR) . 

Apreciado eñore : 

De conformidad con la certificacione expedí· 
da por el Departamento Administrativo acio
nal de E radí rica (DANE) , y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 234 del 
15 febrero de 2000. e re De pacho e permite in· 
formar que el ''alor del reaju. re de la unidad de 
'alor real (UVR) que computará como interés 
para lo créd1to · a largo plazo denominado en 
LVR e de 6.99% para el me de enero del año 
2003. 

Cordialmente , 

RICARDO LEÓ OTERO 

Director Técnico. 

0330. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 08 de 2003 
(enero 16) 
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eñores permita el análisis del comportamiento mensual 
de las ta a de interés de colocación, a continua-

REPRE ENTANTES LEGALES Y REVI ORES FI CA- ción e pre enta un cuadro con lo promedio de 
LES DE LAS ENTIDADES VIGILADA las tasas de interés que se cobraron en diciembre 

Referencia: Repone mensual de ta a de interé 
de 2002 por lo crédito de consumo, comercial 

egún modalidad de crédito. 
ordinario, microcrédiw, comercial preferencial 
o corporativo y tarjeta de crédiw, di criminada 

Apreciados señore : por establecimienw de crédito. Esta información 
e complementa con la respectiva ta a de interés 

Con el fin de proporcionar al ector financiero y que se cobró durante el me anterior, así como 

al público en general información uficiente que con la que e cobró en diciembre de 2001. 

Establecimientos de crédito 
Reporte mensual de tasas de interés, según modalidad de crédito 

Tasa efectiva anual, promedio ponderado 

Estable· Créditos de Créditos Microcréditos Crédito Tarjeta de 
cimiento con umo ordinarios preferencial crédito 

Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. 
2002 2002 2001 2002 2002 20012002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

Establecimientos bancario 

Caja ocia! 29.~7 29,56 33.37 23,-!8 25,1-t 32.95 29.-P 29,60 29,10 29,52 33.20 

Popular 29,!6 29,16 33.19 27,58 27,52 23,69 29,15 28,05 11.% 28,31 28,70 33,17 

upenor 29.38 29.39 33.~ 22.8-í 2332 30.58 16,82 H 92 29.39 29.39 26.39 

Colmena 29.20 29.36 33,12 29.30 29;!2 29,30 29.42 29.16 29.5-l 33.29 

Conavt 28,63 28,63 18,28 18,50 28.63 28.63 29.23 29.52 31.62 

Red \lfultibanca 
ColpaLna 28,58 26.6"'~ 39.33 16.93 16.35 21 ,)"'1 13,62 12.53 1H,ci3 29.23 29,28 33.~5 

Gran ahorrar 27,~9 26,18 13.21 18,62 16.99 16,26 12,52 l.f,79 28,12 28,2~ 30,01 

AV Villas 27,52 2"'~,61 1 ,03 17.9 10,20 10,69 29.37 29,(X) 33,00 

Bancolomb1a 2"'1,-!8 2 .79 30,92 13,68 1-1.51 1 ,F 26,52 26,6-i 11,56 U,SO 13.13 29.12 29,28 32,95 

Bancafe 27,25 27,51 32,72 15,31 15,62 11 ,<H 10,31 29.38 29,51 30.30 

Uoyd TSB 
Bank 27,16 21,28 31,00 28:i2 1 ,77 12,77 12,68 20.39 21,01 

Ciribank 27,(X} 2"'~ .89 33,28 15,69 9,(J7 9,70 12,81 29.~ 29,(-/J 33,62 

Occidente 26,80 26,95 33,61 16,07 16,(X) 20,91 12,8- 28,93 28,93 33,51 

Davivienda 26,76 26,86 28,(-/J 22,63 21,9 2~ .21 12,62 13,97 18:t9 28,53 28,(-fJ 32.63 

Megabanco 26,38 2 ,il 32,58 28,28 28,21 23,91 29,00 29.20 J<j ,3"'~ 17,03 16,51 29.38 29,38 32,92 

BBVA 
Ganadero 26,19 26,16 30,21 18,68 21,82 16,19 10,61 9,00 15,% 2902 29,13 33.30 

amander 25,58 2-i,l 30,91 28.-3 22,91 20.49 9,83 9,52 25,50 25,23 25,35 33.-o 

8 3 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



8 4 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Estable· 
cimiento 

Créditos de 
consumo 

Créditos 
ordinarios 

Microcréditos Crédito 
preferencial 

Tarjetas de 
crédito 

Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. Dic. Nov. Dic. 
2002 2002 20012002 2002 20012002 2002 2001 2002 2002 2001 2002 2002 2001 

Con.financiera 24,32 25,42 31.66 26,(1) 26,-!2 

Financiera 
Internacional 2-1,05 23,86 29,57 24,00 23,62 

Giro y 
Finan1..as 23,86 21,29 24,27 20,86 12,23 12,50 

Financiera 

de Colombia 23,66 23,--12 30,85 23,02 22,17 31,30 

Mazdacrédito 23,18 23,12 30,-!8 27,11 2"",95 32,52 23,-iS 32,00 

Leasing 
de Crédito 21,60 20,20 1",62 17,26 11,-i 14,97 

Leasing 
Colombia 20,97 19,89 16,0 15,99 

Leasingde 
Occídcme 20,"7"7 21,75 23,62 19,21 1'7,8--i 18,80 14,86 14,37 

Finamérica 33,25 2-l, 6 27,62 26,98 27,W 

Multifinanciera 

Colrefinanciera 18,93 19,(1) 23,30 15,21 15.94 

l..e<u;ing del Valle 20,"") 19,61 

Leasmg Bolívar 18."'9 18,72 21.62 

ulea'img 13.59 13,03 13.03 

Lea mg Bogotá 

Bamaleasing Hl1ill 

lFI Leasing 17,ll 16,56 

otas: 

( 1) Para el mes de diciembre de 2002 e con idera la información de las semana con corte al6, 13, 20 y 27 de diciembre. 

(2) Las rasas de interés de las rar¡etas de crédito no im·olucran el costo a u mido por los tarjetahabiente. por concepto de 
cuota de manejo. 

(3) Lo cuadro e tán ordenado de cendentemente cgún la tasa de imeré de los crédito de con umo. 

( 4) e incorpora la información de olicrocrédito , de acuerdo con la Circular Exrema 019 de abril9 de 2002. 

Fuente: Formato 088- Reporte emanal de tasas de interé activas y pa ivas. 

E ta información e encuentra di ponible en nues
tra página web www superbaocaria gov ca, ubi
cada en la opción Información periódica. 

Cordialmente, 

JORGE PI ZÓN ÁNCHEZ 

uperintendente Bancario. 

5200. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y E~JECUTIVAS 

CC>NGRES() f)E lA REPÚBLICA 

Leyes 

797 (Enero 29) 

Diario Oficia/45.079, enero 29 de 2003. 

Por la cual e reforman algunas di po i· 
cione del ·i ·tema general de pen ione 
previ to en la Ley 1 00 de 1993 y e adoptan 
dispo icione obre lo regímene pen io· 
nale exceptuado y e peciale . 

m (Enero 21) 

Diario Oficia/45.076, enero 27 de 2003. 

Por la cual e convoca un referendo y e 
somete a consideración del pueblo un pro· 
yecto de Reforma Constitucional. 

795 (Enero 14) 

Diario Oficia/45.064 enero 15 de 2003. 

Por la cual e aju tan algunas normas del 
E tatuto Orgánico del Sistema Financiero 
y se dictan otras di po iciones. 
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MINJSTERH) DE HACIENDA Y 

CRÍ:'.f)JT() PÚBLICC) 

51 

100 

Decretos 

(Enero 8) 

Diario Oficia/45.060, enero 11 de 2003. 

Por el cual e fijan las fechas de expedi
ción de título de te ·orería (fE ), Ley 546. 

(Enero 13) 

Diario Oficia/45.063, enero 14 de2003. 

Por medio del cual se adiciona el artículo 
77 del Decreto 2649 de 1993, modificado 
por el Decreto 1517 de 1998. por el cual e 
reglamenta la contabilidad en general. 

(Enero 15) 

Diario Oficia/45.066, enero 1 de 20 3. 

Por medio del cual se reglamenta la co
bertura de los créditos individuales de vi
vienda a largo plazo. 

(Enero 20) 

Diario Oficia/45.070, enero 21 de 2003. 
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Por el cual se reglamenta el artículo 486-1 
del Estatuto Tributario. 

125 (Enero 22) 

Diario Oficía/45.073, enero 2':f de 2003. 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 
artículo 63 de la Ley 788 de 2002, para 
determinar la contribución cafetera. 

178 (Enero 29) 

Diario Oficial ':f5 .082, enero 31 de 2003. 

Por el cual se dictan algunas disposicio
nes sobre el manejo de recursos públicos 
y la aplicabilidad del si tema integrado de 
información financiera (SIIF) Nación. 

179 (Enero 29) 

Diario Oficial ':f5 .082, enero 31 de 2003. 

Por el cual se reglamenta parcialmente 
el E tatuto Tributario y se dictan otras 
di posicione ·. 

MINIS'l ERIC) DE CC)MERCI<J 

hXTERIC)R 

Decretos 

45 (Enero 13) 

93 

Diario Oficia/45.063, enero 14 de 2003. 

Por el cual e extienden los beneficios de 
las zonas e peciale económicas de ex
portación al municipio de Tumaco, de
partamento de Nariño. 

(Enero 20) 

Diario Oficia/45.071, enero 22 de 2003. 

Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 17 40 de 1994, mediante el cual se 
dictan normas relativas a las sociedade 
de comercialización internacional. 

,, . 
DEPARTAME 1 () AJ)ML ISTRA

TIVO DE lA l· J Clét. 

PÚBLICA 

Decreto 

15X) (Enero 30) 

Z7 

8 7 

Diario Oficial-t- .081 , enero 30 de 2003. 

Por el cual e reglamenta parcialmente la 
Ley 790 de 2002, mediante la cual e expi
den díspo icione para adelantar el pro
grama de renovación de la administración 
pública y e margan unas facultarle ex
traordinarias al Pre idcnte de la República. 

!VII ISTbRIC) DE SALl fD 

Decretos 

(Enero 10) 

Diario Oficia/45.060, enero 11 de 2003. 

Por el cual e reglamenta el parágrafo del 
artículo 44 de la Ley 715 de 2001, respecto 
a las competencias de lo municipios. 

(Enero 13) 

Diario Oficia/45.063, enero 14 de 2003. 
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Por el cual e adoptan unas medidas para 
optimizar el flujo financiero de lo recur
sos del régimen subsidiado del Si tema 
General de Seguridad ocia! en Salud y se 
dictan otras di po iciones. 

MINISTERIC> DE A(,R1ClfL1l RA 

Y DESARRC>I.LC> Rl RAL 

Decreto 

(Enero 13) 

Diario Oficial '!5 .063, enero 11 de 2003. 

Por el cual e modifica el artículo 1 del 
Decreto 2439 de 199 , mediante el cual 
e e tablecen mecani mo de control a 

las importacione de algunos productos 
agrop cuarios. 

, ... 

MJNISTERI() DE !\1L S Y 

EN .Rc,"A 

Decretos 

92 (Enero 20) 

Diario Oficia/45.073, enero 21 de 2003. 

Por el cual e modifican y adiciona los 
artículo cuarto y éptimo del Decreto 2195 
del 18 de octubre de 2001, mediante el 
cual se establecen otras di posiciones en 
materia de distribución de combu tibies 
en zona de frontera. 

8 8 

144 (Enero 28) 

Diario Oficia/45.082 , enero 31 de 2003. 

Por el cual e aclara el Decreto 561 de 
1998, mediante el cual se aprueba la ena
jenación y el programa de venta de las 
accione que la Empre a Colombiana de 
Petróleo (Ecopetrol) posee en la socie
dad Planta Terminal de Di tribución de 
Productos del Petróleo Antioquia S A. Ter
pe! Antioquia S. A. 

.\1L ISTERI() DEL L TERIC)R 

Decreto 

(Enero 20) 

Diario Oficia/45 .071 , enero 22 de 2003. 

Por el cual se ordena la publicación del 
proyecto de acto legislativo, por el cual e 
adopta una reforma política con titucio
nal y ·e dictan otra:: di po icione . 

DEPARTAME~ T ) NACI() T L 

l) ~ PI i':ACI(> 

Decreto 

102 (Enero 20) 

Diario Oficia/45 .070, enero 21 de 2003. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
artículo 69 de la Ley 715 de 2001 y se mo
difica parcialmente el Decreto 159 de 2002, 
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re pecto a la tran ición del istema gene· 
ral de participacione en salud. 

Sl PERI TE DE CIA 

H CARIA 

Resoluciones 

1557 (Diciembre 31) 

Por la cual se certifica el interé bancario 
corriente. 

69 (Enero 31) 

03 

Por la cual e certifica el interé bancario 
corriente. 

Cartas circulares 

(Enero 10) 

Publicación rentabilidad. comisión de ad
mini tración y eguro prcvi ional de lo 
fondo de pen ion e y de ce ·antías. 

01 (Enero 7) 

Rentabilidad mínima obligatoria de lo 
fondo de ce antía para el período com
prendido entre el31 de diciembre de 2000 
y el 31 de diciembre de 2002 y de lo fon
do de pen ione obligatorias para el pe
ríodo comprendido entre el 31 de 
diciembre de 1999 y el31 de diciembre de 
2002. 

04 (Enero 13) 

PMG men ual. 

08 (Enero 16) 

05 

Reporte mensual de tasas de interé, egún 
modalidad d crédito 

(Enero 13) 

Inflación regi trada para efecto ele e ta
blecer el valor de reajuste de la unidad de 
valor real ( ) . 

09 (Enero 20) 

89 

Información para el cálculo de la inver
·ión obligatoria en títulos de de arrollo 
agropecuario clase~ "A" y ''B''. 
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